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Número suelto, 0 ^ 0

DE
Paxte

M inisterio de Hacienda.
Beal decreto aiitorimndo al Ministro de 

este Dei'xirtamento para presentar a 
Oortcs un proyecto^ de ley sobre 

inodificacicm del cupo por Que lia de 
tH lmtar la riqueza territoHal.—Pági^

_ ,4us 338 y  ^39.

Ministerio de EstadO;
0 € a l decreto nombrando Qran Canciller 
' fie la Real y  Distinguida Orden de 

Carlos I I I  a D, Jaime Cardona y  T m \ 
Fatriarca de las Indias.—Página 839. 

p iro  ide^Ui Caballeros Oran Cruz de la 
Rícad y  Distinguida Orden de Car- 
ios I I I  a los señores Conde 3ean de 
Merode y  H enri Jaspar.-^Página 339. 

JC'tro concediendo la Banda de la Real 
’ Orden de la Reina María Luisa a la 
"^'\Condesa Elisabeth dVúltremont.^^Pá'^ 

ífi/ia 339. \
©iró nombrando Caballeros Oran Critz 
K de la Real orden de. Isabel la Católica 

, jo los señores Conde Philippe de Lo?i- 
^ noy, Florencio Valdés y  Cuevas, Joa- 

[guin Fernández Blanco, Mario García 
Kolily, Juan José Ortega, Benjamín  
Fernández y  Medina y  Hussein AlaU— 
Página 339. 

p tr o  nombrando Enviado Extraordinario  
y  Ministro Plenipotenciario d é  prime- 
h'a clase, y destinándole con esta cate- 
Voria a la Legación en Belgrado, a don 
José Gil Delgado y  Olazábal, Miniétro 
Residente, Consejero de la Embajada 
-en Berlín.—Página 339o 

p tro  ascendiendo a Ministro Residente 
*. y  disponiendo continúe en situación de 

■excedente a D. Carlos López - Dóriga y  
^a laverria , Becretario dé primera clá- 
'^e, en situación de excedente como Di
putado a Cortes,—Página 339.

0 tro  ídem id., y desíinúndolc con esta 
-categoría y  con el carácter de Conseje- 
ro de la Embajada en Berlín a D. Ma
nuel Qdvcia Acilu y Benito, l^ecrm rio

de ̂ primera clase en este M inisterio .— 
Página  S f9;

Otro Ídem y  destinándole con esta 
categoria y  como oM énador generaVUé 
Pagos a la Beoción cóloniál de este 
D^i^artamento, a 1). Fernando Espié 
nosa de los Monteros y  Bermejülo, Be- 

' crefario de primera clase en este Mi- 
terio .^P ágina  339.

Otro disponiendo pase a continuar sus 
sei'vicios a este Ministerio D. klonso  
Caro y  del Arroyo, Secretario de pri
mera clase en Ja Agencia diplomática 
de España en Tánger,—Página 339. 

Otro Idem que D. Justo Gómez Ocerin, 
Secretario de primera clase en la Be- 
cretaría general de la A lta C^iXisajpi 
de la nación en Marruecos, pase a con
tinuar sus servicios con la m iim a ca
tegoría a este Ministeno»—Página 339. 

Otro ídem que D. Ginés t id a l  y  Batir a,
, Secretario de primera clase en la t e -  

gaeión en la Habana, pase a contihudr 
sus servicios con la misrna cátegoHa 
a la Agencia Diplomática de la Háción 
en Tánger.— Páginas 339 y  340.

Otro ídem pase a prestar sus Servicios 
con la misma categoría que hoy tiene, 
a la Legació7i en la Habana, D. Luis  
Losada y  Rosés, Becretaf^o de prime* 
ra clase, cesante.—Página 340.

Otro ascendim.do a Secretario de prim e
ra clase, y  destinándole con esta catp- 
goria a la ' Secretaiiq^ general de la 
Alta üomisaría de la Nación qn Ma
rruecos, a D. Luis Muro y  Navarroi 
Secretario de segunda clase la Be- 
cretaria particular de B, M. el R ey .— 
Página 340.

Ministerio de Hacierida.
Real decreto declarando jub ilado  con el 

haber que por clasifidáéión le córrés- 
ponda a D. Juan Ignacio hidrates y  
Diez de la Cortina, Jefe de Adminis- 

, Í7^ación de prLnera clase del Cuerpo 
general de Administración de la Ha
cienda público.. Delegado de Hacienda 
en la provincia de Lérida. — Pági
na 340.

Otro nombrando Jefe de AdmiPÁst/ación 
de primera clase a D. Edímnlo de Illa- 

 ̂ na y Báncliez de Vargas, que lo es cte 
segunda, Bacretario del Tribunal- gu-

b ^ i a t i m  de este DepartcMento.—

id, ijd.^de spguáida c to e , g, don 
''W áncú^o . ^  Chvero,^ ftíiki'vénr,
tór de É'ácienéa dé lé  provincia dé 
ragozc^ Jefe de Administración M'' ter-̂  
cera clask—Página 340.

Otro ídem por ti'aslación. Interventor de 
Haciénda de la provincia de Murcia a
D. José Goicoechea y  Primo de Éiverat 
J ifé  de Administrácioh de segundá 
cíase.—Página 340.

Otro ídem Jefe de Adnmnistraci&n de ber
cera clase 'éél Cuerpo general de Admv: 
msLuicxón de la Haciénda pública, 
legado en la, provincia de\ Léridd, M
D. Tomás Diipíá y  Vallier, Jefe de Ne- 
gpciádo de primerea clase en lá ínspec» 
éíón provincial de ¿ a h g o m , — Pági-t 
na  '340.

Qtro Ídem Delegado de Haciepda en Ja 
provincia  ̂de Borla a i>. Jóse GárÚá 
Llaj'cna,-Jéfeó¿^ N'égúóifido t e  prvrrM  
clase, Adrjinistradpr aé Co^ítribucio- 
nes de Bania CriM dé Teiierife.—t̂ "̂  ̂
gma 340.

Miñisterío de la Goberíxaciáa.
Real decreto 'disponiendo que el domingo 
; 22 de Máyo'p^óscimó se proceda a lá 

elecció7i parcial t e  un Bé7íá&or por xa 
Bociedad Económicá de Amigos deí 
País, de M M rid.—Pági7xa 340.

Otro autorizando al MhüstTo dé este De* 
partame^ito para anunciar a .concurso 
el arrendamiento de un edificio exi B il
bao con destino a la instalación de fáj 
oficinas del Gobierno ciúil de Ja 0 $  
vmcia de Vizcaya y sjts distintas de* 
phidexicias,-—Páginas 340 y  341.

. Ministerio de Marina.
Real orden disponiendo se convoque tf

nuevas elecciones parciales pai'á pró^ 
veer los cargos de Vocales represen'^ 
tantes de los Maqumistas navajeé y  
Fogoneros habilitados.— Págmas 341* 
y 342.

Miaisterio de la Gobamcidlí,
Real ordexi designmidp el Tribunal pará 

proveer una plaza dé MécUnico co'nsen 
vador, vacante en el Parque Central de 
Banidad del Institu to  de Higiene dé
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^Alfonso X III , entre el personal de me^ 
ñor categoría de dicho (Jentro.—Pági
na 342,

¡Ministerio de Instrucción Púbaca 
y Bellas Artes^

'peales órdenes disponiendo se anuncien 
a oposición entre Auxiliares numera' 
Has la provisión de la Úátedra de 
Morfología o Exterior, Derecho de Con
tratación de animales domésticos, 
Agricultura aplicada y  Zootecnia gene
ral y  especial de nimniferos y  aves, de 
las Escuelas de, yeteHnaria de Górdo- 
ha y Santiago.—Páginas 342 y  343. ■

^^tra dictando reglas acerca de las visi
tas de Inspección las ^-^cuelas pú^ 
Micas.—Página 343.

Ministerio del Trafeajo.
iSeaZ orden disponiendo que los consigr

natarios autorizadoCé para el transpor
te, de emigrantes que no hayan solici
tado la hafa en dicha autorización an
tes del 1.° de Ahril de cada año, esta
rán obligados a abonar Ja patente 
anual que fija  la dlsposlcidn 5^ de los 
vigéntes Presupuestos ^ l  Estado y 
con arreglo a la escala que figura en

el número 2,̂  de la Real orden de B de 
Agosto de 'Página 343,

M in lu is t r a d ó s  Csntr®!* - 
Gracxa y  J u s t ic ia . —  B u l ) le c r ^ ¡ a n a ,^  

Anunciando hallarse vacante en la Á iy 
diencia provincial de 8an Sebastián la 
plaza de Oficial primero de Sa lar-P á
gina 344.

Idem en el Juzgado de primera instancia  
de 'Nules la Secretaria judicial,—Pági
na 344.

T ítu los del Keino.—Anunciando haber 
sido solicitado en este Aiínisterio, por 
D, Ramón Hipólito Portuondo y  Bar- 
celó, la rehabilitación del Titulo de 
Marqués de las Delicias.—Página 344. 

Maíiina.—Dirección general de Navega
ción y Pesca m arítim a. —■ Sección de 
H idrografía.—íAviso a los navegantes. 
Grupos 9, 10 y  11,—Página 344. 

Ihbtrucciíóu  FúBLi€A.^-SiibseéretarIa.-^ 
Adrnitíendo a los señores que se menr 

d o n a n  para tornar parlei en las óposi- 
,. dones anunciadas para proveer las cá

tedras cíe Geografía política y  descrip
tiva e Historia de España 7noderna y  
contemporánea, vacantes en la 'Univer
sidad de MaUacíolid.—Página 350. 

Anunciando hallarse vacarntes en las E s
cuelas de 'Veterinaria ele Córdoba y

Eantiago la plaza de Profesor niimerd^, 
rio de Morfología o Exterior y  Dereclié: 
de contratación de animales domésticoSi 
Agricultura aplicada y Zootecnia gen^-i 
ral y especial de mamíferos y aves,-^  
Página 350. ’ y

Dirección general de P rim era enseñanzait 
Comunicando haUarse vaca/nte la plazoí, 
de Inspectora de Primera enseñanza déi 
una zona femenina de la provmcia d<i 
Teruel-—Página 351, .

Idem  a concurso entre A.uxlliares de Es^- 
cuelas Normales de Maestros la plazca 
de Auxiliar de Pedagogía de Ja Escue^ 
la Normal de Maestros de Granada.—-i 
Página 351. ,

Foíjknto.—Dirección general de Obra^- 
púnlicas.—Carreteras. — Construcción,- 
Anuncio de subastii,-—Página  351. 

Dirección general de A gricultura, Mir 
y Moníes.—Acordando se pulüique 
este diarp) oficial el modelo del Bonq 
para la exportación de aceite de olivera 
Página m i. ' .

Ajstexo 1.0 --- B o ls a .  —  O b s e r v a to r io  C e w  
TEAL M e te o b o ló g ic o . —  PrOSICIOWES.~~í 
Sdba>stas, —  A d m in i s t r a c ió n  provin-^-' 
ciAL. —  A d m in i s t r a c ió n  m u n ic ip a l .  
A n u n c io s  o f i c i a l e s ,

A neíto 2.0 E d ic t o s . —  Cuadxíos estad.ís 4

PARTE OHCIÁL

ffiESDEHCIA 0£L KSEJI 
BEHffilSmS

D. M. el K̂ey B. Alfonso X III (q. D. g.), 
M. la B eina Doña Victoria Eugenia, 

S. A. R. el Príncipe de A stnrias e Infan
tes y demás personas de la  Augusta Réal 
Eainilia, continúan sin novedad en, su 
iíUPortaní© salud.

REAL DEQEETO 
De acuerdo con Mi Consejo de Mi" 

Jllsítros/
Vengo en . autp,ri2;ar a l de Hacienda para 

j^resentar a las Dortes un proyecto de 
'ley sobre modifica;CÍ6 n del citpo póii que 

,'lia de tribu ta r la riqueza te rn ío ria l. 
Dado en Palacio a veintiséis de Abril 

de mil novecientos veintiuno.

. ADFONSO
1E;i ,de

.•Manuel.DE Argüelles y Arguelles.

A LAS CORTES
Una do las misiones más esenciales de 

fa  Administración económica es la in
vestigación de la riqueza, para que, con 
arreglo a su verdadero valor, se contri- 
buya al ^ostenimento de las cargas del 

•iíistaciq por, medio, M  impuestos y

tributos; y esa misión resulta hoy sin 
eficacia positiva para el E rario  publico 
en cuanto se relaciona con la  riqu-eza te-̂  
rrito ria l sometida al régimen de cupo. 
En todas las demás manifestaciones' de 
eílti, a la declaración o comprobación de 
su , incremento, sucede inm ediatam ente 
un aiiniento en la íribiitamlón; sólo en la 
territo ria l deja éste de ̂  redejarse, pues 
aun cuando existe y lia existido .siempre 
en la Adininistración española la facui
tad do investigarla, una vez logrado, sot 
lamente cambia con ello la cifra pór que 
cada -pueblo contribuye, distribuyéndose 
en diferente proporción el cupo; pero 
en definitiva, si el propietario satisfaco 
un aimiento ele tributo correspondiente 
a la riqueza creada, éste no liega a las 
arcas del Tesoro por quedar englobado 
eii j i  cupo lijo que a la riqueza total de 
ia  d ac ió n  Se le asignó en su día.

Este mal que es grave, pues rompe la  
equitativa relación que debe ligar la  r i
queza cón e r  tributo, al dejar fijo el se? 
gundo m ientras varía la primera,', está 
agravado de día en día por la extensióh 
de los trabajos de catastro, por v irtud 
de los eiiales, determinados pueblos’ soit 
eliminados del cupo, contribuyendo con 
arreglo a la  riqueza déScúbieitá.. Es de
cir, que dentro de la misma Nación y 
aun de la misma ..provincia, hay pueblos 
en que se tr ib u ta  con relación a Ta ri- 
quoza actual comprobada, y otros en que 
se trib u ta  con arreglo a una riqueza 
fijada en fecha muy lejana.

Es, pues, imprescindible que desapa
rezca la invariabiiidad del cupo, que 
sobre representar un lam entable atraso 
:m  cuanto se refiere a métodos tribu- ,

tarios, algo que sólo existe en contada^ 
naciones europeas, Tiace perdurar un re^ 
ginimi de injusticia y un privilegio 
íiiros pueblos sobre otros y de la riqueza: 
terltariál, única Sujeta a ta í síéíema so
bre todas las demás de la Nación,  ̂

El cupo que en el año 18S8 fué fijada 
en 166 nüUones do pesetas, se elevó e i| 
1806 a 170 millones de pesetas, y desdé 
aquella fecha (veinticinco años), ha 
manecido invariable a pes.ar déí con3 tan .4 

te  moviinientD de la rjqueza t í  qué afee-* 
ía  precisam ente aquella; en que ostensF 
blemente se manifiestan váriáclónesféóxyí 
prendentes.;,

Domo una nueva elevación,, aunqu^ 
justificada, resultarría arb itraria , y comq 
además el cupo fijo, por ser la Xorm^ 
más rudim entaria del tributo, no se cová< 
padece con los modernps procedí mi entosí 
de tributación, se estima indispensable 
aimieiitar ios 170 millones de pesetas, qué 
para la  riqueza te rr ito r ia l se"fijan •á.c.tuaU' 
mente, no. en. una cifra rnáu o .mepos ea-̂

■ prichosa, sino en la parte correspondien-< 
te e. la riqueza coniprobada o deeiarada' 
éspóiitáhéabaente por los' pueblqa a  requef 
riinienío de la Adm.inistración.: ,
. . Por todo lo expuesto] el MínlsítroT qu^ 
suscribe, de acuerdo con el' Conséjó dd 
M inistros y con la autórizacióh de S. M.« 
tiepa, Ja  honi’a de someter • a l a . aprobar 

bcióu de las Cortes el slguihnte 'T '

VROYEUTO' DE-'LEY ’ :v'A

Articulo único. Se autoriza a l Minian 
tro  de Hacienda para que él supo' fijíl 
de 170 millones .-do pesetas por-Tiue, trB * 
huta la riqueza territorial, se aum entl 

j a d a  año en J a  parte  corres;gondiente 1
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la riqueza descubierta por la rectiüca» 
ición de am illaramientos o declarada vo- 
.luntariamente por ilos pueblos, en las 
provincias no catastradas, pero sin ex- 
íjeder el tipo de gravamen de cada sec- 
fción dei que actualm ente se aplica a la 
riqueza rústica y urbana.

Madrid, 26 de Abril de 1921,—El Mi- 
nifítro de Hacienda, Manuel de A rgué® s 
f '  Argüeiles.

REALES DECRETOS
Tomando en consideránión la  elevada 

jerarqu ía eelesiástiGa y relevantes eir^ 
Ounstancias que concurren en D. Jaim e 
C ardona y Tur, P a tria rca  de las Indias, 

iTengo en m om brarle Gran Canciller 
l e  la  Reai y D istinguida Orden de C ar
los m,

Dafló BA «Palacio a v e l n t i ^  de Abril 
ide mil noveciontbs v'^eintiuno,

ALFONSO
j^l l í i i i íá t r o  d e  ISetádo, 

láALVADOB B e RM ÚDEZ DE CA STR O ,

Queriendo dar una señalada prueba 
de Mi Real aprecio a los señores Conde 
^ean de Merode y H enri Jaspar, y de 
táicuerdo con el parecer de Mi Consejo 
fle MinistroSí

.Vengo en nom brarles Caballeros 
Gran Cruz de la Real y D istingüida Or
den de Carlos i lL  

Dado eiV Falacio a veintitrés de Abril 
de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO '
Et Ministi-o tic Estado,

S a l v a i)orv B e b m ú d e z  d e  C a s t r o

Queriendo dar una señalada prueba 
de Mi Real apreexo <a la  Condesa Elisa- 
ñetb d’O ultrem ont,

Vengo en concederla la Banda de la 
Real Orden ríe 3a Reina María Imiís’a.

I^ d o  en Palacio a veinti tres de Abril 
de mil. Yeiiitluno,

' ' ' -  : ALFONSO ;
l 3b M m is tr< ) 'd e  1í)stado,

S a l v a d o r  B e m ú d e z  e ñ  C a s t r ó .

Queriendo dar una prueba de Mi 
R eaTaprecio a los señores Conde Phb 
lippe de Lannoy, Florencio Valdés y 
.Cuevas, Joaquín  Fernández Blanco, 
.Mario García Kobly, Juan  José Ortega,, 
B enjam ín Fernández y Medina y Hus-

■j.,.

sein Alai, y de acuerdo con el parecer 
de Mi Consejo de M inistros,

Vengo en ixombrarles Caballeros 
Gran Cruz de la  Real Orden de Isabel 
la Católica.

Dado en Palacio a yem titrés de Abril 
de mil novecientos veintiuno,

ALFONSO
El Miínstro de 'Estado,

S a l v a d o r  B e s m ú d e z  d e  C a s t r o ,.

■ En atención a las circunstancias que 
concurren en .D. José Gil Delgado y 
Olazábal, M inistro Residente, Conseje
ro de Mi E m bajada en Berlín,

Vengo en nom brarle Mi Enviado Ex
traordinario  y M inistro P lenipotencia
rio de prim era clase, y destinarle, con 
esta categoría, a  Mi Legación en B el
grado, .

Dado en Palacio a veinticinco de 
Abril de mil novecientos veintiuno.

, . . . - A L FO N SO
E!; M in is tr o  d e  E sta d o ,

S a l v .'\d ü r  B e e m ú d e z  d e  C a s t r o ,

■ En aCeneióa a lás circunstancias que 
concurren en D. Garlos López-Dorlga y 
Salaverría, Secretario de prim era clase 
en .situación de excedente, corno Dipu
tado a Cortes,

Vengo en ascenderle a M inistro Re
sidente, disponiendo que continúe en la  
mencionada situación; en la inteligen
cia de que aun cuando este no m b ra
miento corresponcle ai segundo turno 
que el artículo  octavo, titu lo  prim ero 
de la ley Orgánica de las Carreras Di
plomática, Consular y de Intérpretes 
señala al ascenso por antigüedad, ©I 
in teresado 110  consum e dicbo tu rno  en 
v irtud  de la  situación de excedente en 
que se halla.

Dado en  Palacio a veinticinco de 
Abril de .mil novecientos veintiuno,

•  ̂ ^  • ^x.FONSO :
E l  M i n i s t r o  de Estado,

S a l v a d o r  B e e m ú d e z  d e  C a s t r o ,.

i?n atenc ión  a las circunstancias que 
concurren en D. Manuel García Acilu 
y Benito, Secreíario de prim era clase 
en el M inisterio de Estado,

Vengo en ascenderle a M inistro Resi
dente y destinarle con esta categoría y 
con el carácter de Consejero a Mí Em 
b ajada en B erlín; en la  in teligencia de 
que este nom bram iento corresponde al 
segundo turno, que el -artículo 8 .'’, tí
tulo prim ero de la ley Orgánica de las 
Carreras Diplomática, Gomuilar y de In 
térpretes señala al ascenso i)or an ti

güedad en tre  los funcionarios en activo- 
de la clase in ferio r inm ediata.

Dado en Palacio a veinticinco de; 
Abril de mil novecientos veintiuno.,

ALFONSO 
E l M rmstro de Estada, "

SALVADrm B e EMÚBEZ 'DE C a BTíK).

En atención a  las circunstancia.íj que ■ 
concurren en D. Fernando  Espinosa de ' 
los M onteros y Berm ejillo, Secretario,: 
de prim era clase en el M inisterio de: 
Estado, ;

Vengo en ascenderle a M inistro J le -i 
Bidente y destinarle con esta categoría,^| 
y como Ordenador general de Pagos, a, , 
la  Sección Colonial de dicho M inisterio;.' 
en la inteligencia de que este nombrarii; 
m iento corresponde al tercer tu rno ,qu0 ; 
el artículo  8 .®, títu lo  prim ero de la  .ley- 
Orgánica de las Carreras Diplo-mática, 
Consular y de Intérpretes señala ai asi, 
censo por elección en tre  ,Ios funclóhá^ 
ríos en activo de la  clase inferio r i 
d iata. ’ j ;

Da d o en P a l a cío a veJn tijci neo 
Abril de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO.
El Ministro de EJstado, j'

S a l v a d o r  B e r m ú d e z  d e  C a s t r o .

Por convenir así al m ejor aerviclo. 
Vengo en dispone.r que D. Alons^^ 

Caro y del Arroyo, Secretario  de prime^l 
r a  clase en la  Agencia diplom ática déj 
E spaña en Tánger, pase a continuaitÍ 
sus servicios, con dicha categoría, a jí 
M inisterio d a  Estado. , ífij

Dado en Palacio a veinticincQ 
A bril de m il novecientos veintiuno. '

' . ALFONBO
E l M in is tr o  d e  PJirtado,

S a l v a d o r  B e r m ú d e z  d e  C a s t r o .

Por convenir así al m ejor servicio, ..
&Vengo ©n disponer que D. Justo  

mez Ocerín, Secreíario dé prim era cÍ¡a|i 
se en la  Secretaría  general de la Al|p4  ̂
Comisaría de la  fxación en iíarrué(ioj^Í 
pase a  continuar sus aerric íos con IsÉ. | 
m isma categoría al M inisterio de 
tado, I

Dado en Palacio a veinticinco diel?
Abril de mil novecientos yeintiuno.
i -V

ALFONSO '
El Ministro de Astado,

S a l iv a d o r  B e r m ú d e z  d e  C a s t r o .

■Por convenir «fá »i m ejo r .servícief,- ' 
Vengo en dís|)iOner que D. Giaés
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dal y Saura* Secretario de prim era cla
se en Mi Legación en la  H abana, pase 
a continuar sus servicios, con dicha ca
tegoría, a la Agencia diplom ática de la  
nación en Tánger.

Dado en Palacio a  veinticinco de 
^bril de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
El. M in is tr o  d e  E sta d o ,

S .a v A u o R  B e r m ú d e z  d e  C a s t r o .

Hn ateiiv.iuix a las circunstancias que 
concurren en D. Luis Losada y Roses, 
Secretario de prim era clase, cesante, 

Vengo en disponer que- pase a pres
tan* sus servicios, con dicha categoría, 
a  Mi Legación en la H abana; en la in 
teligencia de que este nom bram iento 
corresponde al prim er tu rno , que el a r
tículo 8 .0 , títu lo  prim ero de la ley Or
gánica de las Carreras Diplomática, 

:‘Consular y de IntérpretevS señala a la 
colocación de los funcionarios cesantes 
de la misma categoría.

Dado en Palacio a veinticinco de 
•Abril de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
El Ministro de Estado,

S alvador  B e r m ú d e z  d e  C a s t r o .

In ateiición a las circunstancias que 
;concurreri en D. Luis Muro y Navarro, 
Secretario  de segunda clase en Mi Se
cre taría  particu lar.

Vengo en ascenderle a  Secretario de 
prim era clase y destinarle  con este ca- 
■tegoría a la S ecretaría general de la  
A lta Com isaría de la nación en Ma
rruecos; en la  inteligencia de que este 
nom bram iento corresponde al segundo 
turno que el artículo 8 .0 , título primero 
de la ley Orgánica de las Carreras Di
plomática, Consular y de in térpretes 
señala al ascenso por antigüedad de los 
funcionarios en activo de la  clase infe
rior inm ediata.

Dado en Palacio a veinticinco de 
ábril de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
KI Ministro de Estado,

S a l v a d o r  B e r m ú d e z  d e  C a s t r o .

REALES DECPvETOB
Vengo en declarar Jubilado, segCin el 

firtículo 91 del Reglamento de 7 de Sep
tiem bre de 1918, con el haber que por 

-clasificación le corresponda, a D. Juan 
Ignacio Morales y Diez de la  Ccrtinap 
Jefe de A.dministración de prim era cla-

ise del Cuerpo general de Administración 
de la Hacienda pública, Delegado de Ha
cienda en la provincia de Lérida.

Dado en Palacio a veinticinco de 
Abril de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
M in is tr o  de  H a c ie n d a ,

M a n u e l  D)o A r g u e l l e s  y  A r g ú e i .l e s .

Vüngü tn  nombrar, por el arácuio  4.«, 
letras A-b, del Reglamento de 7 de Sep
tiem bre de 1918, Jefe de Administración 
de prim era clase del Cuerpo general de 
Administración de la Hacienda pública, 
con la efectividad de esta fecha, a don 
Eduardo de Illana y Sánchez d W a rg a s , 
que lo es de segunda, Secretario del T ri
bunal gubernativo del Ministerio de H a
cienda.

Dado en Palacio a veintiséis de Abril 
de mil novecientos veintiuno,

ALFONSO
f íl  M in is tr o  d e  H a c ie a d a ,

M a NUT-T. -  ::GÜfELLES Y AEG Ü ELLEE:

Vengo en nombrar, por el artículo 
■letras A-b, del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918, Jefe de Administración 
de segunda clase del Cuerpo general de 
Adininistraclón de la Hacienda pública, 
con la efectividad de esta fecha, a don 
Francisco Urzáiz y Cavero, Interventor 
de Hacienda de la provincia de Zarago
za, Jefe de Administración de tercera.

Dado, en Palacio a veintiséis de Abril 
de m il novecientos veintiuno.

ALFONSO
Ei Ministro de Hacisiada.

M a n u e l  d e  A r g u e l l e s  y  A r g u e l l e s

Vengo en nombrar, por traslación, In 
terventor de Hacienda de la provincia 
é s  f u r c i a  a D. José Goicoechea y Primo 
de Rivera, Jefe de Administración de se
gunda clase del Cuerpo general de Ad
m inistración de la Hacienda pública, 
electo de la Intervención ,de Burgos.

Dado en Palacio a velntis^éls de Abril 
de rail novecientos veintiuno. ■

ALFONSO
„ ' • >fL'>cro d e  H a c ie n d a ,

r ' ' : A l g ü e l l e s  y  A r g u e l l e s .

Y lllo  en nombrar, por el articulo 4.°, 
letras E-b, del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918, Jefe de Administraoión 
de tercera clase del Cuerpo general de 
Administración ele la Hacienda pública, 
Delegado de Kacienda en la provincia 
de Lérida a D, Tomás Dupla y Vallier, 
Jefe de Negociado de prim.era clase en 
la Inspección provincial de Zaragoza.

Dado en Palacio a veintiséis de Abril 
de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
S I  M in is tr o  d e  H a c ie n d a ,

M a n  r'-.T pr.; A r g ü e l l e s  y  A r g ü e l l e s

Vengo en nombrar, por el artículo 11 
di Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918, Delegado de Hacienda en la pro
vincia de Soria a D, José García Llare- 
na, Jefe de Negociado de prim era claso 
del Cuerpo general de Administración de 
la Hacienda pública. Adm inistrador de 
Contribuciones de Santa Cruz de Tene
rife.

Dado en^ Palacio a veintiséis de Abril 
de m il novecientos veintiuno.

* _ ALFONSO
E l M in is tr o  d e  H a c ie n d a ,

M a n u e l  d e  A r g ú e l l e s  y  A r g ü e l l e s .

l i l l M O  0E Lñ G O B E R U
REALES DECRETOS

tíab iendo  com unicado el Senado lá 
vacante de un Senador por la  Sociedad 
Económ ica de Amigos del País, de la 
región de M adrid, por fallecim iento del 
excelentísimo Sr. D. Luis de Federico 
Guirao y G erada;

Visto el artícu lo  58 de la  ley E lecto
ra l de 8  de F ebrero  de 1877, reform ada 
por la de 29 de F ebrero  de 1896,

Vengo en decretar lo siguiente:
E l domingo 22 de Mayo de 1921 se 

procederá a la  elección parcial de un 
Senador por la  Sociedad Económ ica de 
Amigos del País, de Madrid.

Dado en Palacio a veintiséis de Abril 
de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
E! M in is tr o  d e  la  G o b e rn a c ió n ,

G a s i n o  B u g a l l a l .

A propuesta del M inistro de la G0 & 
bernaeión, de acuerdo con Mi Consejo 
de M inistros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo prim ero. De conformidad 

con lo prevenido en el artículo  
apartado  quinto, de la  ley de Confabl- 
lidad de 1.*̂  de Ju lio  de 1911, se auto
riza al M inistro de la Gobernación para 
anunciar a concurso^ el arréndam  lento 
de un edificio en Bilbao, con destino a 
la instalación de las oficinas del Gobier
no civil de la  provincia de Vizcaya y 
sus d istin tas dependeiicias, por el pre
cio anual de 24.000 pese-s^®.

Artículo segundo. El M inistro de iá 
Gobernación fija rá  las condiciones del



Gaceta de Madrid.-Núm. 117 2 7  A b r i l  1921

concurso y au to rizará al Gobernador 
civil para que, con sujeción a las mis
mas, anuncie el oportuno concurso de 
arrendam iento en el Boletín Oficial de 
la provincia.

Dado en Palacio a veintiséis de Abril 
0 0  mil novecientos veintiuno.

AT.FONSO
M in is tr o  d e  la  G o b ern a ció n ,

G a e i n o  B u g a l l á d

REAL ORDEN
Éxcrno. S r.: De acuerdo con lo pro

puesto por la Ju n ta  Consultiva de la 
Dirección General de Navegación y 
Pesca M arítim a, respecto a que se pro- 
yean los cargos de Vocales que repre
sentan, respectivam ente, a las clases de 
Fogoneros - H abilitados y MaQuinistas 
Navales, asi como la déi R epresén tan te 
del sexto grupo de Ju n tas  provinciales 
de Pesca, por no haber acreditado n in 
guno de aquéllos, de los dos que re
su ltaron  designados, su condición de 
elegibles; y teniendo en cuenta lo dis
puesto en el párrafo  2 .» del artícu lo  16 
del vigente Reglam ento de 4 de Julio 
de 1919, con relación a los Vocales re- 
p resen tan tes de M aquinistas, que tam 
bién presentaron renuncia de sus car
gos, corno el Vocal últim am ente ci
tado,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que se declaren estas 
cuatro vacantes y que se convoque a 
nuevas elecciones parciales para pro
veerlas, observándose al efecto las re
glas que a continuación se ñjan, de 
acuerdo con lo preceptuado en el Re
glam ento vigente; y entendiéndose que 
los que resu lten  proclam ados desempe- 
fíarán sus cargos duran te  el plazo que 

duración-a la  actual Jun ta .

R E G L A S
l.íi L.a elección de Vocales repre

sentantes de ios M aquinistas Navales 
que, según el Reglam ento, ha de du
ra r  dos meses, se verificará du ran te  
los de Mayo y Junio  del año actual.

Durante e.stos dos meses, y previo aviso 
de la A utoridad local de M arina, el 
personal de dicha clase presen tará  en 
la  Dirección local en que pueda encon
trarse , el voto escrito en una papeleta 
blanca, con el nombre del candidato 
que cada uno tiene derecho a elegir, 
la  que en tregará  doblada y sin firm ar
la  dentro de un sobre cerrado blanco. 
E ste sobre contendrá en su parte  ex
terio r el nom bre y apellidos del elec- 
tp r escrito y firmado por él, el ó nal ío

escribirá y rubricará  nuevam ente en 
una lista, por orden num érico, que se 
llevará al efecto en el Centro o Depen
dencia donde em itan su voto.

Al recibir el sobre el funcionario 
encargado de ello, ano tará  en el m is
mo, al píe de la firm a del votante, el 
núm ero de orden que le corresponde en 
la lista, y estaniioará el sello oficial.

Estos electores presen tarán , ju n ta 
m ente con el sobre firmado, el títu lo  
de su profesión, en el que la  A utori
dad local de M arina que haya recibido 
el sobre, pondrá la  palabra “votó”, la  
fecha y el sello de la  oficina y devol
verá al vo tan te el Título acreditativo  
de su personalidad.

Los M aquinistas que se encuentren 
en eJ extranjero entregarán su voto en 
la misma forma expuesta al Cónsul res
pectivo, dentro del mismo plazo de dos 
meses fijado, cuyos votos serán  rem iti
dos por el Cónsul al D irector general,
por conducto del M inisterio de Es^:
tado.

La pirecciQn general lo rem itirá, s! 
aun hubiera tiem po para ello, *a la  Di
rección local de la Com andancia de Ma
rina  de la  inscripción del votante: en 
otro caso, los reservará a los efectos 
del escrutinio general.

El día 30 de Junio próximo se de
clarará  term inada la elección, y cinco 
días después, o Sea el 6  del próximo
mes de Julio, a las cuatro de la tarde,
se verificará el escrutinio parcial en 
cada Dirección local de la capital de la 
provincia m arítim a, a cuyo efecto, en 
esos cinco días, deberán ser rem itidos 
a la Com andancia de M arina, con las 
respectivas listas, los sobres que con
tengan las papeletas de votación que 
hayan sido presentadas en o tras Direc
ciones -locales o hayan llegado del ex
tran jero  a la Dirección general a tiem 
po de ser rem itidos a la  indicada ca
pita l de provincia.

E l acto del escrutinio parcial, que 
Se celebrará en el indicado día en las 
Direcciones locales de las capitales de 
provincia m arítim a, será público; y se 
constitu irá  la  Mesa al efecto bajo la 
presidencia de un Oficial de dicha Di
rección y dos M aquinistas Navales de
signados enfre los m ás jóvenes (fue a 
esa hora se encuentren  en el local, te 
niendo derecho cualquiera de los indi
viduos que form an la Mesa a pedir la  
confrontación de las firm as que figuren 
en los sobres con las estam padas en 
las lis tas de referencia.

E l Presidente ab rirá  los sobres, y ex
trayendo las ps.peletas, sin desdoblan’- 
las, la s  depositará en una u rna  de cris
tal, teniendo en cuenta para  ello que 
si en un sobre apareciesen varias pa
peletas será válida únicam ente la qu® 
que esté doblada; si fuesen varias las

dobladas con igual candidatura serái 
válida una sola, y si son distintas, lal 
que aparezca primero con los nomhrest 
de frente, y además, que si las papele
tas contuviesen más nombres que can
didatos, sólo se tendrá por válido el nom.- 
bre que aparezca prim eram ente escrito.;

Si en la  confrontación de firmas o em- 
el carácter del elector o del cándidato:, 
hubiera duda o divergencia por parto:* 
de los individuos de la Mesa, ésta  de-! 
cidirá por m ayora lo que proceda. )

Del escrutinio se levan tará  acta p o r ' 
duplicado, en la  que constarán  las pro-' 
testas, si las hubiere, de cualqu iera de/ 
los individuos de la Mesa, que firma-: 
rán, además, dichos ejem plares del, 
acta, rem itiendo uno de ellos a la  Di
rección general, con la  relación de los 
votantes y el resultado de la votación,: 
quedando archivado el otro en la  Di
rección local. I

2 .a P ara  elegir el Vocal represen
tan te  de los Fogoneros H abilitados, sea, 
verificará la  votación du ran te  lofe doí3¿ 
meses de Mayo y Jun io  próximos, ein 
cuyo tiem po los electores en trégarán  
en la  Dirección local en que puedan 
encontrarse, o en los Consulados espa
ñoles, si el buque en que estén em bar
cados se encuentra en el ex tranjero , una 
papeleta que contenga el nom bre d e l’ 
candidato que elijan  y un certificado 
del Capitán del buque en que se en--, 
cuentren  em barcados, que lo darán  pon 
una sola vez, exhibiendo adem ás la  li^ 
b re ta  correspondiente de su clase, en la  
cual la Autoridad o funcionario que 
reciba la  papeleta, pondrá la  palabra 
"votó”, la fecha y el sello de la  ofici
na, y solam ente podrán vo tar cuando 
acrediten, por medio de oportuno cer
tificado, llevar por lo menos un año en 
el ejercicio de su profesión. ’

En el últim o día de los dos meses, 
o sea el 30 de Junio, a las cuatro  do, 
la tarde, se constitu irá  la Mesa en la; 
Dirección local de la provincia maríti-; 
ma, form ada por un Oficial de la mis-; 
ma y dos electores de la  clase, elegidos; 
en tre  los más jóvenes que a esa hora* 
se encuentren  en el local; y dada por 
term inada la  elección, se procederá aX' 
escrutinio, del cual se exienderá acta: 
por duplicado, haciendo constar la  
elección de que se tra ta , el núm ero de 
vo tantes y el de votos obtenidos por 
cada candidato.

Una de las actas quedará archivada.' 
en la Dirección local y la o tra  será re
m itida a la general.

Como este escrutinio se verificará 
glam ontariam ento el últim o día de lofi. 
dos meses que se fijan de duración á  
estas elecciones, sólo se adm itirán  p'a-̂  
pelotas de votacióñ en las Direcciones 
locales d istin tas de la (le la  capital de 
proyiiicia marítima', . hasta  unos d.ía$'



‘in te r io re s  i  la  term inación de los dos 
meses y; a juicio de la  A utoridad cíe 

'M arina donde vaya a  depositarse el 
’voto^ a  fin de que en los días que res
tan  puedan llegar a tiempo del día en 
que term ina el plazo de dos meses a la 
Dirección, local de la  capital de provin
cia dónde fia de verificarse el escrutinio.

E sta  m ism a advertencia deberá apre- 
ciarse por la Dirección general y Coiisii- 

j-lados, para la  adm isión de áleiias pa- 
l'peletas, debiendo tenerse en cuenta, en 
.todos estos casos, la posibilidad de u t i 
l iz a rse  el telégrafo oficial, 
é 3.” La elección de Yoeal de la Sec* 
>ción de Pesca por el sexto grupo (B a
le a re s )  de provincias m arítim as, se veri- 
ificará el día, 5 de Junio próximo.

E leg irá  un Vocal el Grupo siguien
te : sexto ‘Grupo, Balea,res, 
r jEn estas elecciones cada Ju n ta  p ro
vincial de Pesca elegirá por papeletas 
<un candidato y com unicará el resu ltado  
d e  la  elección al D irector local de la pro- 
.vincia respectiva, el cual, a su vez, pon- 
,drá en con o el m iento de la Dirección ge- 
íneral el nom bre del que baya obtenido 
m ás votos, y .esta ú ltim a fiará el escru
tinio.

•4 .a Cuando al tiempo de hacer el es
crutinio de cualquiera de las elecciones 
mencionadas, no iia,ya en el local dos yo
dantes de la elección de este día, para to
rn ar parte  en él, el D irector local nom 
b ra rá  dos personas que los sustituyan, 
¿que podrán ser de los •destinados a sus 
órdenes, ■‘V"

5 .a Todos los Vocales que se elijan 
'3ian d© .pertenecer, preciBamente, a  las 
.clases que represen tan .

6 .a A utorizada la  emisión del voto 
,^1 1  la  Direcció.ii local distinta, de la fija- 
.da en estas últim as reglas pcira la elec* 
^Ción de Vocales de la Sección de Pesca^ 
así como también de la  Dirección genera^ 
■Sólo se adm itirán  en estas ú ltim as cuan- 
'do se deposite el voto con antelación 
bastan te  al día señalado para  la res- 
jPectiva elección, a fin de que la Direc- 
-ción general o la local d istin ta  tenga 
■tiempo suficiente para« dar cuanta de la, 
xespéctiya votación parcial, aun con
tando con que se utilice e l . telégrafo , 
.a la  Dirección local cloiíde, reg lam enta
riam ente, lia de verificarse- el escrutinio 
éil el día fijado.
. Dos 'Comandantes de M arina de 
la s  provincias y A yudantes de los Dis- 
|-ritps, en concepto de D irectores locales 
d e  Navegación y Pes.ca M aritim a, p ro
curarán  dar la  mayor publicidad a esta 
IReal orden, insertándola en el Boletín  
Oficial de la provincia, rec^menuando 
BU publivcación en los periódicos de la 
ibcalidad, fijándola en la  tablilla de 
anuncies de ’a Oficina, y haciendo cuan
to sea posible para que llegue a cono- 
rinriento do los interesados, y procura;-'

rán  su je ta rse en un todo a estas reglas, 
al Reglam ento definitivo para la cons
titución y funcionam iento de la Ju n ta  
Consultiva de 1911, reformado por el 
Real decreto de 4 de Julio de 1919, 
que aparece inserto en la G aceta de M a- 
DKiD número 197, del 16 de Julio, y 
en el Diario Oficial del Ministerio de 
Marina número 160, correspondiente al 
16 del mismo mes,

8 ,a A parte de las condiciones exigi
das en las reglas amteriores para  tener 
derecho a votar, se requiere coino con
dición general, para ser elegible o elec
tor, tan to  en la  clase de Navieros comó 
en la de Personal, la inscripción en la 
Com andancia de Marina..

9 .a E l día 13 de Julio próximo, a  
las once de su m añana, se veriñcará el 
acto público del escrutinio general de 
estas elecciones, .en la  Dirección General 
de Navegación y Pesca M arítima, presi
dido por un Delegado del D irector,
a.sistido de un .Secretario,

Dará comienzo el acto con la lectura 
de los votos recibidos de los Consula
dos que no hubiera habido tiempo de 
rem itir a la respectiva Dirección local 
y se sum arán a los obtenidos por los 
candidatos que figuran en las correspon
dientes a c ta s 'd e  escrutinio parcial.

Los candidatos que resulten  con más 
de 1 0 0  votos, no protestados, en tales 
escrutinios-, tend rán  derecho a in te rve
n ir por si o por medio de persona que 
designe, en todos los actos relacionados 
con el e.scrutinio general, debiendo a 
e s te , efecto ser invitado por el P resi
dente a form ar parte de la  Mesa., la  que, 
antes de proceder al recuento general 
ele votos, resolverá acerca de los que 
hayan llegado con protesta.

Si en este acto se ratifi.casen las pro
testas, resolverá definitiyarnente sobre 
las’ mismas Ja Jun ta  electa, en su p ri
m era sesión,

votos que hayan llegado sin pro- 
íer^is,  ̂ y aciimllofí cuy8.s protestas! se 
hayan retirado  en este acto, serán  acep
tados por la Ju n ta , sin discusión ni re 
visión.

Cuando resu lté  em pate, se so rtearán  
lo s  u om |3res de los eandida,tos respec
tivos, y la suerte  decidirá al elegido.

El D irector general notificará su nom- 
forarnlento a los Vocales que hayan ob
tenido mayoría, y dará cuenta del re- 

■sultaclo a la Sección corrermondiente de 
la Junta, cuando se reúna, asi como de 
los escrutm ios parciales.

De Real orden .ío digo a V. E. pañi; 
su conocimiento y dem ás efectos. Dios 
guarde á  V. E, m uchos años. M adrid, 
23 de Abril de 1921,

FERNANDEZ PRID.A

Señor D irector general de Navegación
y X^esca M arítim a, Señores D irectores

locales de Mavegación y Pesca Marí^ 
tim a. Com andantes dé lás provlnclaa 
y .Ayudantes da  los distritos, Sefiq-K 
re s .,,  ’ ■ ■

E E A L D R D E N  ■ 

Convocado por esa Inspección gene
ra l de Sanidad en 1 1  dél corriente, a.’ 
v irtud  de Real, orden de la  m ism a fe
cha, concurso- oposición para proveer, 
una plaza de inecánico conservador,' 
cante en el Parque Centra,! de 'S an idad  
del In stitu to  de H igiene de AIfon«^ 
so X III en tre  el personal de m enor cá-t 
tegoria de dicho Centro y la resu lta  
este concurso en tre  personas que id J ü -  
fiquen s.ervicios saiiitarios, y designadas; 
en dicha convocatoria las condicionéis 
que deben reun ir los concursantes, a s í 
como el Tribunal que ha de juzgar 
Bjercicios, conform e a lo dispuesto 
el artícu lo  43 del Real decreto d e  3 á fi 
Octubre de 1916, ios señores .que 
componen, alegando sus m últiples GCtif 
pacionear suplican puedan ser sustituí^ 
dos en las funciones propias del Tribiíf 
íial por o tros funcionarips sanitario^, yj 
en atención a  la s  razones expuestas, h 

S. M. el Rey (q. D / g.) h a  tenido aj 
bien acceder a lo solicitado, y que, 
iiio sustitu tos de los que en el expresíf-i 
do Real decreto se mencionan, sean úm  
signados para form ar el Tribunal dolí 
Víctor Cortezo, Jefe de la SeoeiéiÉ 
del P arque, como Pre,Bidente, y com<l. 
Vocales, D. Vietorino Serrano Lafrio ít 
te, A yudante técnico del mismo, y dOi| 
Antonio Ortiz de Landaziirl, A:yuí!a-nté 
de la  B rigada ■ S an ita ria  Central.

De Real orden lo digo a V. I. para. si|, 
coiiocinjieiito y efectos que se indicaui 
Dios guarde a V, I. muchos años, 1« l  
drid, 2 G de Abril de 1921 '

B ü GALj:.atj ^

Señor Inspec to r  general de Sanidad.

B a n T a f f l S E i r a B í H f e p f e i s s  

S E a i S f t M B .  '

IDEALES ORDENES ' '
lim o. Sr.: Encontrándose vacante 

ía  Escuela' de 'V eterlnarfia de Górdó'fte' 
Ja. C átedra de Morfologia' o, 'E x tério r. 3  

De.recho de contratación de aniniaies 
domésticos, A gricu ltu ra aplicadai yAZpo;# 
tecnia general y és'pecial del 
y aves, como rósuUado dél coucursb'
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tr a s la d o  a n u n c ia d o  en la  Gaceta di? M a- 
PEiD de 3 de Octubre de 1920̂

S. M, e) R ey (q. D. g,) ha tenido a 
b ié ii disponer que se anuncie a o p osi«  
ción en tre ^Auxiliares n u m e r a r io s  la  
provisión de la Gátedira de M orfología 
o E xterior, Derectio de co n tra ta G ló n  de 
anim ales domésticos, A gricu ltura apli
cada y Zootecnia general y especial de 
m am íferos y aves, vacante en e l expre
sado Centro y d o ta d a  coiP el s i ie l’do  
.anual de 4.000'pesetas.

De Real orden lo digo a V. I. para  su. 
conocimiento y dem ás' efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos afios, Madrid, 
19 de Abril de 1921.

APARICIO 

^eñor Subsecretario de este Mi-niíAerio.

lim a, Si\V .Encontrándose vacante en ' 
la  Escuela de V eterinaria de Santiago 
la  Cátedra de Morfología o lE xterior y 
Derecho de contratación de anim ales 
domésticos, A gricu ltu ra  aplicadá y Zoo- ‘ 
tecnia general y especial de mamíferos 
y  aves, ccfmo resultado del concurso de 
traslado anunciado en la G a ce t a  de  M a- 
¿EiD de 3 de 'Octubre de 1920,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se anuncie a oposi
ción libre en tre V eterinarios la  pro
visión de la C átedra de M orfología o 
Exterior, Derecho de contratación de 
anim ales domésticos, A gricu ltu rá apli
cada y Zootecnia general y especial de 
mamíferos y aves, vacante en el expre
sado Centro, y dotada con el sueldo’ 
anual, d.6  4,000 pesetas.

De Real orden lo  digo a V. I. pa.ra su 
conociiniento y dem ás efectos. Dios 
guarde a V. J, muchos años. M adrid, 
19 de Abril de 1921.

' A Pa R íCIG 

' §eñor' .Subsecretario de este Ministerio.

limo,; . Sr.: Con objeto de que todas 
. las Escuoias publicas sean visitadas con 
la debida frecuencia y por lo menos una 
vez cada dos años,

'■ .S, M, el R ey  (q. D, g.) ha tenido a 
b ien  d isp on er:'

1.®̂  :'Que Interin  • todas . las Escuelas 
páblicas de -cada zona de iTispeccióii no 
hayan sido visitadas una vez en cada 
bienio, no podrá el Inspector respecti- 
,vo repetir visita a ninguna de das que 
ya hayan sido visitadas. \'

. 2.® Si por eircunaíancias particu la
res pertinentes a una Escuela o por ne
cesidad del servicio giie afecta a la en
señanza o al respectivo Maestro, juzga
se el Inspector conveniente repe tir la  
v isita a alguna Escuela an tes de iiabei:» 
Sisitp,ao:-todas, la s  .de .Svi zona,, .jiecesita-.

rá  para ello permiso especial de esa Di
rección general.

3.® Los itinerarios de v isita  de ins
pección que en la actualidad  se estén 
form ando y los que en lo sucesivo se 
hagan habrán  de su je ta rse a lo que que
da dispuesto.

De Real orden ló digo a- V, I, para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. í. muchos anos. Madrid 23 de 
Abril de 1921.

APARICIO

Señor Director general de P rim era en
señanza.

B.EAL ORDEN
,Excmo. Sr.: V ista la comunicac.lón 

de V, E,, fecha 8  del corriente mes,
Consideraiado que las reglas, que en 

la  misma se proponen para la  determi- 
íiación y cobranza de lá s  cÜQtás anuales 
que deberán sájtisfacer los C onsignata
rios autorizados pa-ra el tran sp o rte  de 
em igrantes, de acuerdo con lo estable
cido en la  Real orden de 5 de Agosto 
del pasado año de 1920, dictada en eje
cución de la  disposición especial sexta 
de la ley de Presupuestos de 29 de Abril 
del mismo año, se acom odan com pleta
m ente a  ló dispuesto en la  citada Real 
orden,

M. ,el R ey  (q. D. g.) se ha servido 
disponer::

P rim ero. Que. los C onsignatarios 
autorizados que no hayan ,solicitado la 
baja  en dicha autorización an tes del I.® 
de Abril de cada año/ estarán  obligados 
a abonar la patente anua í que fija la 
Disposición especial, quinta-, de los vi
gentes Presupuestos del. Esiado, y con 

‘arreglo a la .escala que figura en el nú 
mero segundo de la Real orden de 5 de 
Agosto de 1920. '

Igualm ente habrán  de sati>sfacer la 
m encionada paten te los Cons-ignatarios 
que se den de a lta  en la  autorización 
para el despacho . de em igrantes, o que 
obtengan dicha autorización en cual
quier época del año eco.nómico.
, Segundo. Los -Coiisignatarios que 
aparezcan como autorizados en 1:.̂  de 
A bril de cada a ñ a  y los que lo sean en 
In súcesivo dentro de aquel año econó
mico, sa tisfarán  en un  plazo de tres 
meses, a contar del 1.® de Abril, o de lá  
fecha de la, autorización, la  patente rní- 
'nima determ inada en él núm ero segun
do de la repetida Real orden.

Tercero, Las ' Jun tas locales de 
Em igración com unicarán al P residente 
del Consejo Superior de Em igración en 
la  p rim era decena del mes de Abril, los 
Consignatarios que figuren como au to
rizado^, en el yespectivq m .

m ero de dicho mes. Igualm ente comu-^' 
nicarán en el curso del ano económico^ 
la s  bajas o concesiones de autorizacióii 
que duran te el mismo se efectúen, tail! 
pronto como acerca de ellas adoptei 
acuerdos la Jun ta  local.  ̂ •
. Cuarto. Sem estralm ente so 
d rá  a cada Consignatario autorizado lal 
paten te adicional a que hubiere lugar,¿ 
con arreg lo  a la  referida escala, en roA 
lación con el núm ero de em igrantes em i 
barcados que rebasen la cifra compren-f 
dida en la  paten te  ya satisfecha. ‘ 

Quinto. D entro de los meses primeé 
ro y séptimo del año económico y priA 

rhiero del año económico siguiente, s® 
elevavá por la  Coniisión perm anente ali 
M inisterio del T rabajo, la propuesta 
las paten tes m ínim a y adicionales qTO 
corresponda abonar a los Consign?Aa-. 
rios autorizados, y una vez que se dictei; 
la oportuna Real orden fijando dichas^ 
patentes, se tras lad a rá  a  los in teresa
dos por conduelo de íá Ju n ta  local rcs-^ 
p ec tiv á .p ara  que realicen e l  pago d^n-i; 
tro  uel térm ino an tes fijado. E fectua¿ 
dos los pagos Se extenderán por el Cón- '̂ 
se jo Superior las correspondientes pa> 
tentes, con arreglo al modelo que aprueí 
be la Comisión perm anente.  ̂ j
, La m ism a tram itación  se dará a  I# 
imposición de cuotas, pago de las ml^í 
mas y expedición de paten tes a los Com  
s ignatarios que soliciten autorización 
después del 1.® de Abril de cada añof

Sexto. Cuando un Consi gnataft¿  
sea dado de baja  en la  autorización pá3 
ra  el transpo rte  de em igrantes en cual'; 
quier época del año, se h ará  la liquidaK 
ción de las cuotas que le correspondí^ 
ab onar,en  su caso, no proeediénddse ai 
la devoluGióií de la fianza por él dépó4  

sitada has ta  que se realíce el abono def 
dicha,s cuotas, o descontando en su caso' 
el im porte de las m ism as de cüch^ 
fianza.

Séptimo. En el caso de que transcu-^ 
rrido el plazo que se m arca en esta (Jig- 
XDosición no se hiciesen efectivas laE 
cuotas fijarlas por el M inisterio' del T r a 
bajo a cada G onsiguatario, se le retirá-, 
rá  la autorización m ientras' no abone • 
im porte de la  paten te que le correspor 
da, con los in tereses de dem ora a 
hubíGre lugar, y se percibirá la cant 
dad correspondiente de llC'fláhza depo4 
sitada por el Consignatario, por anrtfb”: 
gía con lo determ inada en el apartado-j 
quinto del capítulo tercero del Reglan 
monto de 30 de Abril de 1908. • : |

De Real orden lo digo a V. E., ef»ya| 
vida guarde Dios m uchos años. Madrid^; 
26 de Abril de 1921.; -

m n z  Y ESCARTIN. í

Sepor P íegldegte del Consejo Superjc^ 
, do Em igración, .

' ' - A'
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SXrBS£OK£TABlA
la Audiencia provincial de San Se- 

Da.sSán se haíla vacante, por exceden- 
iJia de D. Mariano Carrasco Cobo, la pla
za de Oñcial prim ero de Sala, que debe 
proveerse por concurso entre Oficiales 
éégundos, de conformidad con lo dis
puesto en la Real orden de 31 de Agos
to de 1914, en relación con el. Real de- 
OX̂ to de 31 de Diciembre do 1906.

Los aspirantes d irig irán  sus InstaigL- 
clas a esté M inisterio, dentro del píaiab 
de quince día^s, a contar desde el si
guiente al de la publicación de este 
anuncio en la  G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 22 de Abril de 1921. ~  El 
Subsecretario, Rafael M arín X-<á2 aro.

el Juzgado de prim era instancia 
do Nules se halla vacante, por defunción 
de D. José Vlñata, la Secretaría judi
cial de categoría de entrada, que debe 
proveerse por traslación, conforme a lo 
prevenido en el art. 10 del Real decreto 
de 1 . 0  de Junio de 1911, modificado por 
pl de 3 de Abril de 1914.

Los Secretarios asp iran tes presen ta
rán  sus instancias en la form a preveni
da por el articulo 14 del citado ROj î 
decreto de 1.° de Junio de 1911, dentro 
del plazo de tre in ta  días naturales, a 
con tar desde la publicación de este 
anuncio en la  G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 21 de Abril de 1921. —  E l 
Subsecretario, R afael M arín Lázaro,

T IT U L O S  DEL R E IN O

Don Ramón Hipólito Portuondo y 
Barceló ha solicitad^ en este M inisterio 
la robabilitación del título de Marqués 
de las Delicias de Tem pú; y en cum pli
m iento de lo dispuesto en el artícu lo  9 .̂  
del Real decreto de 27 de Mayo de 1912, 
»e señala el plazo de quince días, a par
t ir  de la publicación, para que, dentro 
del mismo, aquellos a quienes convinle- 
Te puedan hacer uso de su derecho en 
relación con el T ítulo expresado.

Madrid, 22 de Abril de 1921.

®INISTfi8 íO DE MÁRIM

DUIEOGION GENERAL B E  NAVEGA
CION ¥  PESCA U á J W r m A

4 V X B O  A L O S  N A V E G A N T E S

f  í Sección de Hlérografia.
AI>\^BRTENOIAS.—-3Lfas marcaciones, 

incluso todas las relativas a  luces, son 
^érdaderas y eátán dadas desde la  m ár, 
iúsde Oo & 360o a  p a rtir  del Ñorto hacia 
b1 Este, o sea en el sentido de las mane- 
éiUas de un reloj; las correspondientes a 
peligros son dada,s desde tierra . Las ion»

fitudes se refieren a  los meri díanos de 
reenvyich y San Fernando. Los al can- 

5 es de las luces correspoiídeii a

Claro ordinario. Las profundidades se re
fieren a la bajamar de zizigíaSé Las altu
ras se dan sobre el nivel medio de man 

Al recibirse los Avisos, corríjanse los 
Planos, Cartas, Derroteros y el Cuaderno 
de Faros.

GRUPO 9  

DgL WUí^. 177 AL 208

AVISO ESPECIAL

r m íN C m  V ARGELIA.— Adelanto d© Sa 
hora íegal.— Avis aux Navigateurs nú
mero 6 |260. París, 1921.
Núm. 177.—̂ La hora legal en Franoiá 

se adelantará en 60 minutos en la no
che del 14 a I1 5  de Marzo de 1921, a 
las 23 horas, y la hora normal se res
tablecerá el 25 de Octubre de 1921.

OCEANO ATLANTICO DEL ESTE

FRAfáOIA.— Cañón de Brest.-—Roca IMen- 
gam.— Luz.—Avis aux Navigateurs nú
mero 5 ¡ 228. París, 1921.
Núm. 178.-—A consecuencia de averías 

sufridas, la luz de ocultaciones de la ro
ca Mengam presenta temporalmente, y 
hasta nuevo aviso, el carácter de luz fija.

Rada de Lorient.— ráaufraglo,— Avis aux 
Navigateurs núm. 5 | 199. París, 1921* 
Núm. 179.— A 10 metros, al Oeste de 

la enfllación del campanario de Lorient 
con el faro de La Perriére, se encuen
tran actualmente los restos del vapor 
“Evangeline’L a pique en el bajo del Pot.

Este naufragio está m arcado: de día, 
por una boya verde, y de noche, por una 
luz 1*0 ja.

Los buques de un tonelaje superior a 
2..000 toneladas, no deben entrar ni sa
lir, hasta nuevo aviso, más que de día y 
con la marea parada.

Véase el aviso núm. 129 de 1921.

Saint Wazaire.— Estación radiogoniomé-
trtoa,—-Avis aüx Navigateurs núme
ro 6 I 263. París, 1921.
Núm. 180.— Está cerrada mornentáneíi- 

mente la estación radiogoniométrica de 
Ville-es-Martin.

PORTUGAL.— Entrada dé Lisboa.— Bali
zas suprimidas. —  Avis aux Naviga
teurs núm. 5 1 186. París, 1921.

181.— Han sido suprimidas las 
bal^^ss “do Esteiro” y de “Gibalta” en 
el estuario del Tajo.

Derrotero núm. 2, página 194.
Carta núm. 703 A, de la  sección II.

ESPAÑA.— Proximidades d© Huelvá.^— ̂
Prescripciones para navegar por las 
Inmediaciones de las almadrabas.— Co
mandancia de Marina. Hiielva, 12 de 
Febrero de 1921.
Núm. 182.—Dadas las condiciones de 

calamento de las almadrabas o redes de 
pescar atún, situadas en aguas do la pro
vincia m.arítima de Huclva, y con objeto 
de evitar el que ios buques que nave
guen por las proximidades de dichas al
madrabas puedan causarlas averías,.aqué-
l]qs que desde el cabo do Santa María se
d.rljan al puerto de Huelva, deberán, 
para navegar francos de los pesqueros, 
hcacer un rumbo, a partir de erd.;e cabo, 
que no sea más al Norte del N. 85® E. 
verdadero, y , continuar así hasta  que la 
farola del Picacho demore al N. 20® E. 
Ysvdaucrca desde cuya situación pueden '

ya arrumbar en demanda de la entradá 
del puerto de Huelva.

Los buques procedentes del Estrecho 
de Gibraltar, que se dirijan a Huelvá, 
para pasar francos de las almadrabas si-i 
tuadas al Este de la entrada del puerto, 
deberán hacer un rumbo que no páse! 
más al Norte del N. 32® W . verdadero, 
hasta que el Picacho les demore al Norte.

Respecto a la distancia de la costa á 
que se tienden las recles de pescar atún, 
varían según las concefiiones; pero ,en 
ningún caso puede exceder de 6  milías. 

Derrotero núm. 2; página i33.
Cartas 64b, 684, 685, 633 y 609.de iá 

sección II.

AFRICA.-—Costa d© Oro.̂ —^Aocrá.—
Nótice to Marinees núm. 120. Lon
dres, 1921.
Núm. 183.— Está completamente te r
minado el malecón exterior, rompeolas 

del puerto de Acora, que parte del Sur 
,del puerto Jalnesíov/n, y  se extiende 
unos 400 metros hacia el Este.

En la extremidad de este rompeolas sé 
ha encendido una luz fija roja que re-> 
emplaza a la luz fija blanca que se ,en-. 
cendía en el extremo del malecón inte
rior de Accra.

OCOIDFS^TAL FRAi^CESA. 
Puerto d© Dakar.— Enfilaoion©^.— -̂Ayis 
aux Navigateurs núm. 6  j 255. , Pá- 
rís, 1921.
Núm. 184.—La zona dragada, a 9 me

tros, en el puerto de Dahar, está limita-- 
da por las siguientes enfilaciones:

1.® La casa de bombas del dique, li
geramente a la izquierda do la esquina 
NÉ. del cuartel de los Europeos.

2.® El lado derecho del Cuartel ge
neral, a la izquierda del almacén de 1̂  
Marina y con el tejado de la caseta dél 
ángulo S. W. del muelle núm. 2.

3."̂  El centro de la enfermería con Ift 
baliza de hierro (muy poco visible).

4.® La antena de T. S. H. con la ba
liza romboidal.

5.^ El costado izquierdo del cuarteí 
de las Aduanas con la parte derecha de 
la chimenea de la fábrica del dique, o ’el 
centro de dicha chimenea con la segun
da ventana, a partir de la izquierda del 
W. G. del dique.

6 .*" El faro de las Mámenlos, con el 
embarcadero de la G. F. G. D.

Para poder darse cuenta desde el 
puente de un buque grande de si la popa 
puede o no correr el riesgo de tocar foíi- 
do en el borneo, será útil servirse de las 
enfilaciones sigüíentes, pasando á lOO 
metros de las enfilaciones de defensa 
pf ececlentes:

a) La esquina Sur de los.,\V. 
dique con el lado iléré'cho deí cuartel áé! 
los Europeos.

b) La parte N. W. del muelle 2, coni 
el ángulo E. de la batéríá.

c) La punta Sur de Gnréé con éí 
origen dél resalte del muelle Norte.

CANAL DE LA MANCHA ,

im L ñ T E m ñ .— Proximidades .ú& Spít* 
head.— Barcc»faro “ Mab” .— Notioe. .h> 
Mariners núrn. 170. Londres, 1921. ,
Núm. 185.— El barco-faro “Nab” ha 

sido transportado a 370 metros al Norté 
de la posición que ocupaba, y a 740 rne-< 
tros al Noí'tG de la Torre de .Nat>.
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.Situación aproximada: 50^ 40’ 26” N,. 

j  0^ 57’ i 4” W. Gw

FM ^O!A.— Paso de Caíais.— Banco del 
tfergoyer.— Boyas luminosas. —  Ayis
aux Navigatcurs núm. 6  p247. P a
rís, 1921.
JNúm. 186,— 1.° La boya luminosa Oes-r 

te del banco Vergoyer lia desapatecidÓ 
í3i„o 3 U fondeadero.

2.® La boya luminosa Este del mismo 
banco se ba desviado 1,5 millas, a 215® 
|e  su posición normal.

MAR DBL NORTE
fB ñN üíñ , —  B u n e rq u e . — Señales, de 

puerta;.— Avis aux Navigateurs núme- 
rp 6  I 273. fe r ís , 1921.

187.7r|AcíualBiente todas las se- 
, -c^ 'de noclie, relativas a la

Ó̂ IÍTa4 â <̂y a de los buques, se,,
jileen bu el tope doMm^^^stil, colocado 
sobre" el edificio central dbM ^ts^onts et 
Q iaus^ées” (terraplén Oeste d e 'M á ^s- 
(ñlxsa Guillain).

Ya n.o se hace ninguna señal en la to
rre de Leugenaer.
BELGICA.— Lombartzijd©.-— Advertencia.
. Avis aux Navlgateurs núm. 6  1 256. 
París, 1921.
Núm. 18^..— Habiéndose procedido a la 

destrucoplfí^^  ̂ obuses de gases en la 
^ | a  dhlLom ^ es peligroso el
^jSxim arsé a menos de Í.ÚOO métros 
he' la costa en este lugar cuando en lo 
átto denlas 4 unas se icen banderas rojas.

IIO^A^BA.—Kotterdam,— Señales hora
rias. —  Xvlx aux Ñavigateurs núme
ro 5 I 225. París, 1921.

.Núm. 189.— Las señales horarias del 
Real Instituto Aieteorológico de Rotter- 
dajíi se harán, desde ahora, por medio de 
lámparas eléctricas, que se encienden a 
las 11 h. 50 m. O s. y se extingiibn a 
O h. O ip. O s. (tiempo oficial).

En caso de avería se utilizarán los an
tiguos discos.

MAR MEDITERRANEO
D0HOE0A.— Islas Oerbícalas. —  Boya.—

,..Avis aux Ñavigateurs núm. 6  1 248. 
'.Parjs, 1921.
Núrn. 190.— La boya negra que seña

laba ios Dangers de la  Vacca que había 
psapareciclp, ha sido colcfcada de nue-  ̂
^ 0  en su litio. Situación aproximada: 
41® 32’ 44” N. 9® 24’ E. Gw.

■TVéase aviso 1.366 de 1920.
rBSPOLITAWlAi— Puerto de Trípoli.—*
•fLuoes.-Avvisi ai Naviganti núm. 14 I 30 . 

Genova, 1921.
Núm- 191.— Han sido suprimidas dqfi- 

jtivamente líj:S dos luces verticales vér- 
Í0 |í que estaban encendidas sobre el 
[ifrro del malecón de Sethyf-Roch, en 

la.parte Norte del puerto interior de Trí
poli.

•— Cabo Balnt-dean 
4 Agníos 'íoannis).— Luz.— Avis aux 

.6 j 246, París, 1921, 
NÜro. 192. Gomo consecuenela do 

ivería.?-^«ufíidas, la luz blanca de relám- 
psgos del cabo Aghios Joannis ha sido 
ESebiplazada temporalmente por 2  luces 
Ras,blancas verticales de un alcance de 
Cmíllag.

MAR ADRIATICO y

^ F O  PE T R íE iT Jí-P M ntft S a lv o ra-a  '

27 Abril i92f'^ ‘345
Boya luminosa.—^Avvisi ai Naviganti 
número 15 | 34. Génova, 1921.
Núm. 193.— Ha sido suprimida definí- 

tivá^mente la boya luminosa de relámpa
gos blancos que marcaba el banco Scar,

ITALIA.— Barí.— Luz.— Avvisi ai Navi
ganti núm. 15 |85. Génova, 1921.
Núm. 194.— Ha sido nuevamente en

cendida la luz situada en la extremidad 
del muelle Norte del puerto viejo de 
Sari, que temporalmente estaba apaga
da. En la actualidad os blanca, fi,ja, con 
un alcánce de 4 millas.

MAR ROJO 

Isla Grande Hanish.— Waufragio.—Avis

aux Ñavigateurs núm. 5 1 188. Pa^ 
rís, 1921.
Núm. 195.—En la punta N. E. de lá

Isla Grande Anish, se encuentran los res
tos de un buque naufragado, de los que 
son visibles la proa y el palo mes ana. St-̂  
tuación aproximada: 13® 46’ N. 42* 46l- 
E. de Gw.

OCEANO ATLANTICO DEL OESTE

ESTADOf UNIDOS. Estaciones radios 
go n lomét r I csQ. — N o ti ce to M'arlTuers, 
números 150 y 189. Londres, 1921. 
Núm. 196.— La pri^e.ra de las éstlS;!». 

ciones radiogoniómetri.cas abajo citadas 
está actyalmente en servició; la según,-» 
da ha sido suprimida temporalmente.

... .

ESTACION
Letras 

de llamada. Latitud. Longitud.

del Atlántico:
Chathm TMass) ...................
W atch HÍ11...7Ñ7— ............

N X A 
N A F

11® 42’ 54” N. 
41® 18’ 21” N,

69® 58’ 3” q r.
71® 51’ 29” W . Qh

Véase aviso núm. 174 de 1921

Entrada Sur del BIóok Isfand Sound,—  
Naufragio#^—-Natice tb Alarinérs núme
ro 52 I 4.797, W áshington, 1920.
Núm. 197.— Gomo marca adicional se 

ha fondeado una boya de campana pin
taba a fajas horizontales rojas y negras 
a 200 metros al Sur de los restos de la 
barca “Vermillion” , a pique al E. N, E. 
del faro de la punta Montauk.

/ Véase aviso núm. 1.444 de 1920.

Canal de! cabo Cod.— Señales.— ^Notícé 
to Mariners núm. 52 | 4.794. W áshing
ton, 1920.
Núm. 1 9 8 .— Para indicar á los buques 

qup arriban al canal del cabo Cod el es
tado del mjsmo, se hacen en sus entiía- 
dais las señales siguientes: 

i^n la extremidad S. W . sobré él \y in g  
Neols:, se i^a un globo rojo para indicáb 
que la canal está ocupada. Si no se hace 
sOñal alguna, el buque puede entrar li
bremente.

En la extremidad N. E. se hacen se
ñales de día y de noche en la orilla Sur 
del canal. Una luz roja indica que el ca
nal e>stá ocupado, y una luz verde que el 
búgue puede entrar. Estas luces son vi- 
sibie.s de día-

Bahía Ghesapeako.— Río Rappahannock. 
Bowlere Rock.'—Luz.— Notice to Ma- 
riifers núm. 52 ¡ 4.004. Wáshington, 
19Ü0.
Núm, 199.-—Sobre una base erigida en 

eJ eniplazamiento del antiguo faro, y en 
yuna torre negra de esqueleto, se ha ins
talado la nueva luz de Bowlers Rock.

Carácter: un relámpago blanco cada 10 
segundos (un sector con destello rojo)- 

A ltura: 7 metros.
Situación aproxim ada-= 37® 49’ 30” N, 
76® 44’ W. Gr.

Fases: Relámpago, 2 segundos; ocul-^ 
tación, 8  segundos.

Sectores de iluminación:
De relámpagos rojos, de 309® 30’ á 

447® (197® 30.’).
De relámpagos blancos; en el resto del 

fc9Pí?o®te,

Señal de niebla: un sonido cada 20 se*' 
gundos.

aviso núm, 62 de 1921

Prpxímidadél^Sfí^ta bahía ChesapdaHe-^
Naufraéíb.-r~NoíiiJe42^ Marinéfs íiúme^.’
ro i  I 1 1 . W ásh ing toñ r4 -^^ ,
Núm. 20,0.—No siendo ya p^hgííq|oÁ 

para .'1%, navegación los restos del nau^- 
fragió Üe la'^^^^ “Thpmas F. Pollard’%; 
ha sido siiprlmida la boya luminosa quq
lo.s señalaba.

Véase ei aviso núm. 18 de 1921.

ISLAS BERj^UDAS.— Isla Scm erset.- 
i^áricas.— Nótice t  o Mariners tíúme. 

' ro 120. Londres, 1921,
Núm. 201.—rQps antenas radiotelegrá< 

ficas se han erigido en la punta Ñ. W. de’ 
la is}a §,omerset: la una, en la extremi-^ 
ggd N, W. de ésta p% ta, y la otra, a, 
185 metros y 133® de la^primera. ^

Canal W. W . de O p o  Hueso,— B 9yp .-r
Notice to 'Marine.^s núm. 52 ¡ 4.809, 
VVáshington, 1926.
Núm, 2 0 2 ..-=«-vCon ql fin de señalar un 

campo; de tb'pt. de torpedos, se han fon .̂ 
deado tres boyas cónicas blancas, m ar
cadas, respectivamente, con las letras^
A. B. y G. en una línea orientada 90®, a 
partir de (a hoya luminosa de silbato del 
banco Srnith,

isl^ Santja^jppuz^---Qhrj8 t!anf^^^ —Boyas, 
NoticeTq[m 2 j 127. Wásh-^
ington, Í921.
Núm. 203.— En eUpuerto y en Ips ca- ‘ 

nales han sido fondeadas por el Muni-« 
cipio siete boyas planas, blancas, como 
boyas auxiliares para alcanzar el fon-* 
deadero.

REPUBLICA ARGEWTIHA.— Río de I& 
Plata,—  Punta — Noticias.—
Notice to M arinérs'núm . Í25. Lon-^ 
dres, 1921. > ‘ ,
Núm. 2 0 |,— Han sido supr¡mi(^s la es-, 

cala de rparea, la pirámide, la boya lu-» 
niinosa y la baliza» a ifa ^ a s , respectiva-' 
Kjénte. a 3,5,.5,6, 7%y 13,̂ 5 imillas al NB,
dpi íaro  de lá



i !Abril (ii^ceta: de Madrid.-NÚM. 117,
/ MAR DE LAS ANTILLAS

f>UERTO RSC6 .—Ftí^no ^ofeos.— Ly^.— 
No ti ce to Marine rs núrn. 52 14.811. 
¡Wáshingl.on, 1920,
Núrn. 205.—Ha sido modiOcado el ca- 

vrácter de la luz de Puerto Jobos, sien- 
¿Hó actualmente: un relámpago blanco 
fcada 3 segundos (relámpago, 0,5 según- 
■̂ dós; ocultación; 2,5 segundos)-

mrEQ>0Rm b e  m m ñ s  ■

; , MAR DEL NORTE
Núnl. 206, 413 M.—-Corrección mime- 

;ro 4 al aviso 90, 405 M.
Carreeciones procedentes; 157, 410

173, 412 M.
U .ifl’ítulG IV.—Balizamiento— Secpíóa, A. 
Jlíkinpos de minas de la bahía derBélígo- 
■iáíid (parte O este).— § e) Bárco-faro 
|J*Dpgger-“Bank, Zuid”.—Añádase;

Nota.— El barco-faro lia derivado pró- 
jximamente una rniila hacia el Este. En 
ibrove será retirado.

Sección B.— Campos de minas de la 
j'bahía de líeligoland (parle E ste).— § b ) , 
i Bpya luminosa F 3.—iVñádase:

Nota.— Esta boya había clesíipareoído.

i reglan as , d e los avisas ao
minas en vlger en 1.” de Febrero de 

" 19E1,
Núm. 207, 413 M bis.— Océano ArH 

Icl82, 377 M.
L ’ Mar-del Norte.— 90. BXb'r-MT (157, 410 

iM *; 173, 412 M .;> (K L ^13 M.).
Mar BáUíoj&í^l.372,. 889 M- (1.402,

392 399 M.; 24, 400 M-; 91,
103, 408 M.; 172, 411 M-}. ' 

Mediterrárieo.— 1.404, ' 3'94' M. (1.426,
. .397 M. ; 65, 401 M .; 6 8 . 404 M .).

Mar Negro.— 1.075, 366 M. (L312,
1385 M.; 1.350/ 387 M .; 1.465, 398 M.,- 
íá.6 , 402 M.; 127, 409 M.).' '
■ Avisos generales.— 1.183, 378 M.
1 Los números entre paréntesis indican
fias adiciones.
' Quedan anulados iodos los avisos de
:pciínas' anteriores y no mcncioRados en la 
.prchonte relación,

MAR BAÍ.TIGO

Núm. 208, 414 ,M. —El prcsL-AÍo oviso 
} anula y reemplaza a los avisos .1.372, 
i.;389 M.; 1.402,' 892 M.; I.IOG, 399 M.; 
|á 4 ,  400 M.; 91, 406 M .; iO.3, 408 M. • 
|:i7 2 , 411 M.

I.'—El Báltico y sus proximidades es- 
i^dán, en el presente aviso, divididos en 4 
zonasv de,ímidas-coino signe:

Zona L—Limitada cal Norte y al Sur 
la tierra ; al Oeste, por el Meridiano 

9<»,.E. Gw., y ai Este, por una linea que 
jf xiRe , los puntos siguientes:

a:)̂ .- 56V54’ N.— 217.12’ E. Gw.
b) 56» 5'4’ N.—-20» 52’ R..Gv.
o) .56» 43’ N.— 20» 52' E. Ow
d) 56” 38’ N,.—20»'47’ E. Ow
e) 56» 40’ N.— 1-8» A' B. C\v

' f ) 56» 55’ N,— ;8» ■ 8 ’ R, Gw.
Enta línea sigue desde aquí la eosd; de 

I líeligoland y pasa en .ecg'dda por los
¡ pipó las-:  ̂. ...................... '
> g) :57" 4975 N-.— .i9'> 575 B. Gw- 

h) 58*» 2 0 7 5  N .— 490 43’ E, Gw. 
i ) Landsort.

< Zona IL—-Limitada al Sur y al Geste 
por la zo.na I  y la costa de Suecia; al 

j,Norte por el paralelo de 60® 30' N. y la - 
' costa de Finlandia, y al ^ste, por la de- 
¡ rro ta  de Reve), a Heísinízí^rs 7  costa.

Zona llí.^— El golfo de Finlandia al
fiiste de, ia derrota de Revei a Helsing- 
fors.

Zona IV-— El golfo de Botnia al Nor
te del paralelo de 60® 30' N,

Nota.— So encuentran, prácticos ale
manes de las minas, para cl Báltico, en 
Hamburgo, Brunsbíiltcl y Holtenau.

También se oncoénlran prácticos en 
Dantzing,

II.— Zona [■— A. l.a zona í está abier
ta a la navogación, con excepción de Ros 
canipos de minas, dcscriptos en la sec
ción B del presente título. Se Ilamá lá 
atención do los navegantes sobre las de
rrotas dcsorita.s en las seoctones G y D.

B. Entre Oland, y íá costa Esto de 
.Prusia.— Evitar la zona limitada por una 

ornea que une los puntos siguientes:
a)
b)
c) 
.Ci) 
e) 
f ) 
g)

i )
J )
Ll 

' 1 ) 
m)
íT
o
C .- :

0  0  ̂
55® 
56® 
56® 
56® 
56® 
56® 
55® 
55® 
55® 
5 5 ®

N— 18® 
N.--18® 
N.— 18® 
N— 17® 
N.— Í7® 

-Í7®

16’
9'
9’

24’
35’ N.
24’ N.— 20®
40’ N.— 20®
35’ N.— 20®

N.̂
NV:::^.20 '̂28' 
tC— 20®- 50' 

35' N.— 19® 50’ 
35’ N.-—19® 45’
9’ N — 49® 45’ 

Nídden a Steinort.

25’,5 B. Gw. 
E. Gw.
E, Gw. 

30’ E. Gw. 
30’ E. Gw. 
52’ E. Gw. 
42’ E. Gw.

E. Gw

uvv.

ÜW-
bu

ques que sigan la costa a.I Este del cam
po de mizUñs antes descrito, deberán pa
sar por los puntos siguientes;

Punto 4, a 7,7 millas y 266®,5 de la 
iuz- prineipal de Nidden,

Punto 5,; a 7,4 millas y 239® del ex
tremo de fuera del muelle Sur de Me- 
mel.

Punto 6, a 7,2 míila,s y 2 6 9® de la 
baliza B ernaten.

Punto 7, a 6,9 millas y 298® de la 
luz principal de Liban.

P unto  8, a 9 millas de 208® de la luz 
de S teinort,

Punto 9, a ^5,4 millas y S7i4® de la 
luz de Steinort.

D.— Libau.'—Para en tra r  en Lib-au, 
cohtinHése ía ^derrota precedente hasta  
m arcar 'a 6 8®.5 la en trada central de 
Liban, haciendo entonces rumbo sobre 
el puerto.

III.— Zona IL— A. Toda la Zona II 
debe considerarse peligrosa, salvo en lo 
concerniente a los canales que se in
dican a continuación.

B.— D errota de S teinort a Reve).— A 
partir del punto 9 (Título II. Sección C) 
l'tásese por los puntos siguientes:,

Punto 9.
Punto 10 ,.a 29,6 rnillas y 3X2®,5 de 

la luz de Steinort.
Punt o 11,. a 4 8,5 mili as y 2 81®, 5 

Ja luz de.-Lyserort. .
Funto^ 12, .a 10,1 millas y 303®,5 

la luz de Piisand, ■
Punto 13, a 19,7 millas y 254® del 

antiguo faro de D agerort,
Punto 14 ','a 12,1 millas y 316®,5 de 

la luz de la punta Takliona.
Pnní.o 15, a 12,2 mílla.s y 14®,5 de 

1.a luz de la punta de Ta^khona, ■;
'Punto  16, a 2 millas y 2 7 5® de la luz 

■de O d e n s h o l A i ,

Punto 17, a o m íÜ M  y 3 47® de la' 
luz de OdeHsholrn.

Punto 20, a 3,5 miiiag y 296® de la  
luz del cabo Surc>f_L

de

de

J
Punto 21, a 1,7 millas y O® ds? la iua 

dei cabo Siirop.
A partir  del punto 21 ttiágase rum bo’ 

a 90® hasta la eafilacíón de las luces 
de Lodi, que se .sigue a 83® bastad la  
enüiación de las luces de HeveL Esta 
enñlaeión, a  159® conduce a la en trada 
dei puerto.

Toda esta derrota está bordeada de. 
niina.s, -ni Norte, entre ios meridianos de 
24® 37’ E. Gw. y 24® 42’ E, Gw.

El practicaje es obiigatorio entre el 
cabo Surop y Hevcl.

N otas.— 4̂) El barco-faro ‘‘Saryt- 
■chev”, pintado de rojo y marcado S,, ha 
&i’do fondeado sobre ia deri'üta de Steí- 
iBiort a Reve! en el ángulo N. E, de la zona 
dragada descrita en el Título 11.1, Sección 
N. dei presente aviso, y se encuentra a 
unas 20 millas y 250® de .la luz de F íls^  
Este barco-faro muestra una luz dív̂ rdíes..,̂ . 
telio blancio cada 8 s e g u n d a  Sirena de 
nie.bla (2 sonidos c^arA L isegundos),

En este barcp^Taro se encuentran práo- 
ticos deIJTolfo de Finlandia.

El punto 12 está marcado con una 
gran boya roja luminosa, con luz 'blanca 
de 1 ocultación cada 5 segundos. A uínias 
0,1 miílaS': y 275® de esta boya se encaien-' 
ira una boya de asta blanca, sin mira.

3) Entre los puntos 12 y 13, el cana) 
•tienie 2 millas de ancho. Su limíte Este es 
la línea que une los 2 puntos y está jaío- 
'nada por una gran boya de asta blanca, 
fondeada a unas 167? millas y 33í® grados 
de la luz Pilsand.

4) El punto 13 es.tá marcado por una 
gran boya roja luminosa, con luz de 4 de.s- 
teilo blanco cada 6 'segundos.

5) El barco-faro “Reserve'7 pintado 
de rojo y mos’trando 1 de.stello blanco 
cada 10 segundos (sirena o .compaña de 
niebla cada 30., segundos y campana sub- 
marín a ), está f ondead o a ú n a s  0,7 5 m} 1 las 
al Sur .del punto 14, a 11,5 iTiillas y 308® 
de i a luz de la punta Takhona.

Esto barco-faro había  sido reemplazado 
por el barco-faro “NGckmangru.nd’7

6) El canal está jalonado en las pro- 
xlrnidadeo del punto 15, por boyas de asta 
con glol'jos. Estas boyas pueden dejarse 
por una u' otra band.a, pero es preciso pa
sar a meno.s de 0.5 millas de ellas. La 
mayor parte de estas boyas hon desapa
recido,

1) El punto 20 está marcario por una 
boya roja luminosta, con luz de 1 destello 
blanco cada 3 segundos, -

8) Toda la región comprendida den
tro de la Ilinea que pariiendo del punto 17 
pasa por el punto 49 (que se encuentra 
a 11,2 millas y 334® de la luz de .Paker- 
O r t ), p or c 1 pun to 2 O, p o r la 1 nz ú e P a - 
kcr-Ort y vuelve aPpunto 17, ha sido dra»̂  
gada. a 9,1 metros. .

Los buques pondrán especial cuidada 
de no pasar al Sur de esta zona dragadíi.

En lo que se refiere a la enitrada de 
Puerto Báltico, atenerse ai Título III, Sec^ 
ción l, del presente aviso.

Todo el contorno de la isla Odenshoíri? 
ha aido dragado de minas fondeadasi en 
una anchura de 2 millas, pudiéndose fon
dear en cualc|uier punto dentro de, está: 
zona.

C.--Lteinort a ViD.d..aii.- Dóiense las de
rrotas de Nidden a Steinort o de Sicinurl 
a Revcl jror el través . d( uirm ert, y dcm 
pués, sígase la costa-anie.ios de 4 unUa-í%
' D.-'-lxe -VLndau , a Riga.—-Para rn, #
^Tndau a Iá bahía de Arensbairrg., pagan
do por el camal de Rben, no hay ci;e.cratá 
/ijada, y es neces-arlo. tomsp nráriico en 
Vinrlau.



M' 'Ei canal está marcado por boyas de asta 
ipa tadas. de negro y de bianco y provistas 
;^e conos invertidos, ea  ioS' limites Norte 

Oesta; pintadas de negro y de rojo y
Í OH conos con el vórtice hacia arriba, las

(Hideadas en los iímites' Sur y Este del
í;^anal. Los buques no deberán empeñar-se 
"lBii e l canal de noche, ná cion niebla. En 
\i?/Odo momento deberá tenerse ea cuenta 
/>^ue las boyas pueden derivar, y qu-^'las 
.Sprrientes de marea pueden alcamar una 
v^eiocidad de ^  y 3 millas a través de la 
"%errota*  ̂ ' N -

íA partir de la bahía de Arensbourg, pá-
fee-sie por íosi ipuntos siguientes,:
; li) 'A 6,5 millas y 207« de la luz pos- 
'l^eríor de Abro.

2) A 14,5.millas y ííO® dé laJuz pos- 
$eilb r de Abro.
' S ) A 32,5 millas y 125® de la luz pos« 
le^íor %  Abrp.

Áyl7 mdlasí y 326® de la luz del 
Jaique de Magnusholm.
J " El punto 2 está marcado por una boya 
Se asta roja con 2 globos rojps.
V E l punto 3 está marcado "por unía boya 
Ide asta roja con un globo rojo.

El punto 4 está marcado por una baya 
&er asta blanca y negra con globo.

jDesde el punto 4 llágase rumbo sobb^ 
fena boya roja, luminosa, de silpat^'^ídG 
iqmestra uiiia luz de 4 deatcilbs.Manco??

; feiaida 30 segundos^^yEend^da a 
 ̂ lifeis y 344:® d^dC LiZ  del dique de Mag- 

nushu^ .
esta boya hágase rumbo a  154® 

i a  IM  deá dique de M agnusholm, 
Stgmiendo un canal a 1,5 millas de an- 
iDho m arcada a am bas bandas por bo» 
yas^ de  asta. La línea Oeste de estas 
boya,s comienza y term ina por una bo
ya de asta blaiiea y ro ja  con 2  conos 
pegros opuestos por el vértice. La linea 
Este comienzo y term ina por una boya 
de- asta  blanca y negra con 2  conos ne
jaros opuestos por la  base, V

Al llegar por el través de la boya 
blanca' y ro ja  fondeada más al Sur, h á 
gase rum bo sobre la  en trada del puer- 
tov pasando al Este de la boj;^ verde 
lum inosa de| silbato, que m uestra 3 
destellos verdes cjela 15 segundos y es- 
Já: fondeada a í;5  millas y 320® de iá  
luz dél dique de M agnusholm. E sta  bo- 
^la -se h a  reem plazado tem poralm ente 
gar, una boya de asta  negra con un haz.
1, No debe to m a rse 'd e  noche este ca
bal si no se tiene práctico.

E n tre  el canal de Irben y R iga pue- 
W e seguirse tam bién 1 á derro ta  íbL 
Jguiente^i

Desde el punto 57® 40  ̂ N.— 2 2 ® 64B. 
dígase la costa, a menos de 2  m illas, 
hasta  el punto situado a 2  millas y 2 0 ® 
de la  luz de Domesness; Sígase después 
'^ 1  canal dragado a 1 0 , 7  m etros en im 
hncho de 2  millas, h asta  el punto si- 
íiuado a 6,2 m illas y O® de la luz de la. 
yun ta . Jí^ssarago ísem  y, desde aquí, 
haga.se rumbo sobre la  boya lum inosa 

silbato fondeada a. 8 , 2  m illas y 3 3 #
® dique de M agnusholm,

_ E sta segunda derro ta está m arcada 
por las boyas de asta siguientes:

cím haces opues- TOS por la base: 570 or,»̂
Í--22» 4-5' 30» E. Gw.

Boya de asta  con 2 “ haces opues-'
por la baser 57® 35'- 6 " N-,.tos

23® E. Gw.
Boya de asta con 2  haces opues* 

57® 35'- 48"to por el vértice 
*4' 48 E Pw

4A Boya de asta  con 2 haces opues
tos por el vértice; 57® 33' 4B" N.— 22® 
57' 12" K. G-w...

6.^ Boya de as ta  con 2 hac§s opues
tos por el vértice: 57® 31^ 42" N.—  
23® E. Gw.

6  A Boya de asta  con 1 globo bajo 
2 haces opuestos por el vértice: 57® ,30' 
N.— 23® 2 ' B. Gw.

7.^ Boya de asta  con 1 haz dere« 
cho: 57® 30' N.— 23® 7' E. Gw.

8 .'" Boya de a s ta  con 2  haces opues
tos por el vértice: 57® 26̂  ̂ 18" H.— 23® 
7' E. Gw.

9A Boya de asta  con I  haz inver
tido: 57® 16' 30" N.— 23® 80' E, Gw.

10. Boya do asta con 2 haces opues
tos por el vértice: 57® 15'' N.— 2̂3® 37' 
30" m, Gw.

11.; Boya de asta  <?on 2 haces ópiies- 
tos por el vértice: 57,® 10.' 3Ó." N.—  ̂
■ZP W  30" É. Gw.

Un canal ligado a las 2 derro tas de 
R iga al canal de Irben, p e rm ite  gana:^^ 
el canal que une la  bah ía d ^ A re iíá -  
'bourg al canal de canal
parte  de Domesness, N lene 2 m illas de 
ancho 3^  ostáT^ragado a 10,7 metros. 
SIL-exé de este canal es el paralelo  de 

^57® 50' N„ y está  indicado por 4 bo
yas de as ta  con m iras triangu lares, fo3i- 
deadas en los puntos siguientes:

1 ) 57® 5d/ N.— 2 2 ® 31' E. Gw.
2) 57® 50' N.— 22® 25' E. Gw..
3) 57® 50' N,~22® 17' 12"
4> 57® 5:0' N.— 22® 13' E. Gwh
No existeB. m inas fondeadas en el 

golfo de Rigíá én tre  el paralelo de 
57® 50' N., y una línea que un® los 
puntos siguientes:
. , 1 )  El faro de la  punta. Messara- 
gotseiiiv

2) E l punto situado a 8,2 millas y 
334® de la  luz. de Magnusholm.

3) E l punto situado a 11,2 millas 
y 55® de la luz de Magnusholm.

Los buques destinados a Roign, de
ja rá n  la  2 .® derrota, indicada m ás a rr i
ba, en la  boya de as ta  con 1  globo bajo 
2 haces, fondeada por los 57® 30' N.—  
23® 2 ' B. Gv7 ., y harán  rum bo a 270® 
sobre la  en trada del puerto.

E .— De Vinlau a  P ernau .— Sígase, la  
derro ta de Vindau a Riga, hasta  estar 
por el través de Runo, a 32,5 millas y 
125® de la luz posterior de Abro, En 
seguida, pásese por los puntos siguien
tes:]

P, a 6 , 8  millas y 127® dé la lií^^de pR  
k’anaots (Kino) ^

2 , a 2  m illas y 
Isla Sorlího:

3 , mi l l as 
Sorhholra.

4, a  4,8 millas 
midad de fuera dei muelle SE. de Iá 
en trada de P ernau . . r vq

5, a  1,5 millas y 242® de la  ex tre
midad de fuera  del muelle SE., de la 
en trada  de Pernau.

El punto 1 está marcado por itna 
boya de asta  blanca y ro ja  con globo y 
cono recto. E sta boya se dejará por es
tribor.

El punto 5 está marcado por una bo
ya de asta ro ja  con cono invertido. En 
este punto se esperará al práctico.

É l canal tiene 0,75 millas de ancho 
en tre  los puntos 1 y 4, y sus lím ites 
están balizados.

Existen minaS: ai. Este del canal.
F .— Moon-Bund.— Eg necesario el 

oracticaje. Se conoce la  existencia de

de l a  luz de la

57® de la  luz de 

y 207® de la  extre-

minas ea el Maon-Sund, pero no hay pa^a 
él Uña derro ta  definida, ,

G.— D errota de Odensholra a  Hangd.^
»—Sígase la  derro ta S teinort Revel has^ 
ta  el punto 17; desde aquí a 345°  ̂ du
ran te  2 1  m illas h as ta  el punto 18, sU 
tuado por los 59® 41' 24" N.— 23® 107̂  
54" E. Gw.; desde aquí el práctico eon-^í 
diicirá hasta el puerto de Hangó. EL 
punto 18, está m arcado por u n a  boyaíl 
de asta  negra, con bandera. Con buen} 
tiempo, los prácticos, prevenidos por^T.t 
S. H. a l barco piloto de Hangd, van í 
delante de los buques hasta  estar eu-J 
tre  Russaró y G ustaísvern. i

Si a cau^a del m al tiempo, no pueden ] 
ir  los prácticos al punto 18, los buqueM 
deben pasar en tre Russaró y G u s t a r -  
yern.

Si a causa de la no puv|
diera el prácticosuW A a bordo, la éiñ -1 
barcación^e-dáíe precederá al buque j 
hasta^lar^ada de Hangó, dónde subirá )
ñr^bordo. ,

H.— De H angó a Revel.--^Síganse laH i 
indicaciones del práctico h asta  el pun-  ̂
to  18 (59® 41 ' 24. N.— 23® 10' 54" E J  
Gw) ; después, hágase rumbo sobre óf !• 
punto 19 situado a 1 1 , 2  millas y 3 3 4 a: 
de la  luz de P akhero rt. Continúese eué 
seguida como se h a  indicado en la  sec<i 
eión B. del presente títu lo .

I.-— Éuei'tq Báltico.-—^Puerto Báltico 
y Roógérvik es tán  libres de m inas íon-^ 
deadas. La< en trada  ha sido d ragada a 
9,1 m etros en toda ía  anchixfa del Roo* 
gervik, h as ta  la  zona dragada descrita 
en el títu lo  III, secctón B, nota;

J ,— De L andsort a  Estocolm o-. y  al 
golfo de Botnia^— I. De L andsort h á - , 
gase rum bo a través del S k jae rgáfd  de i 
Estocolmo, hacia Estocolmo o, d esp u és; 
de haber pasado Sím pnáskíuhb, a  tra-*' 
Vés del m ar d e  A land en las aguas te 
rrito ria le s  siiecasi h asta  Svartklubben 
y de aquí, a  través de lo s '& ja e rs  h as ta  
O regnm dsgrepen.

Se puede tam bién, a p a rtir  de Simp- 
n.4sklubb, pasar por los puntos siguien
tes:. ' y , :■ ij

a) 60® N.— 19® 5' E. Gw.
h> 60® 10' N . ~ 19® E. Gw.
c) 60® 16' 42"

E. Gw.
d) 60® 30' N,— 3 9® 2' E. Gw.
II. fu e ra  del S k jaergard

de E stü lj^n o , siguiendo el canal indi* 
cado á  continuación, h a s ta  el punto 

52' N.— 10® 28' E. Gw. Después,, 
pasando por él punto 59® 58' N.— 19* 
19' E. Gw., ganar el punto 60® 10^ 
N.— 19® E. Gw., continuando en seguL 
da como se h a  dicho en el § 1 .

La zona draigada en aguas del Skja* 
ergard, es la  que se extiende al Oeste 
de una línea que une los puntos sL 
g u ien tesr

a )  58® 10'
15'
33'

58^
58®
59® 15' 
59® 16' 
69® 20' 
59® 25

N.— 19® 
10" N .- 
N.--19®

33'
-19®
26'

E. Gw.
34' E. 

B .. Gw. 
N . ~ 19® 36' E. Gw. 
30" N — 19® 40' B. 
N.— 19® 50' 45" E, 

10" N.— 19® 55'

Gw,

Gw.
Gw-
30'"

b)
c)
d)
e)
f)
g>

E c Gw . : , .
h )  59® SO' R — 20® E. Gw.
Ü) 59® 35' N.— 19® 58' 25" E. Gw,
j)  59® 40' N.--19® 56' 30" E. Gw
le) 59® 45' 12" N.— 19® 49' 1 2 l

B. Gw,
{!) 5 9® 45' 12" N.— J9^ 45^ E. Gw, 
m ) 59® 47^ 2" 4U H. Gw.
n> &9® 50' R — 1̂9®̂ 4 :1  ̂ Gw..
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o) 5 9» 53' 30" N.— 19- 53' 36'
E, Gw.

p) 5̂ .̂ 55' N .- - 19*» 53' 36"’ E. Qw.
q) 60® O' 36" N.— 19® 46' 30"

E. Qw.
r) 59® 52' N.— 19® 30’ 36" E. Gw.
Pan sido fondeadas las siguientes

i)oyas de asta rojas:
1.a Boya con 1 globo debajo de 2

liacés invertidos, 59® 13' 30" N.— 19®
30' 30" E. Gw.

2.a Boya 1 globo debajo de 2 
liaces invértidGs, en e l  p^nto 5.

3.a Bpya cón 1 gíbbo sobre 1 hSiZ' 
invértido,"en el punto 6. v

4.a Boya cón 1 globo debajo de 1
liaz invertido en el punto 7.
' 5.a Boya con 1 globo sobre 2 haces
jliiVertiidos, en el pünto 8.

6.a Boya con 1 globo debajo de 2 
liaces Invertidos, on el punto 9.

'7.a Boya con l^ lo b o  entre 2 haces 
¡iiiyertidos, en el punto 10.

Lps partes de esta zona qüe^ se e:̂ -̂ 
itienáen al Norte del paralelo 59® 40' NT.̂ ' 
y ;al Sur del paralelo 59® 10' N.,, se 
jig-n dragado a 10 metros. El resto ha 

áp sencillamente explorado.
'De Bogskar a Uto, Hangd y a 

’IpS puertos del Sur de Finlandia.—  
Al Sur de Bogsfear, de Uto y dé Gleg, 

fea iia dragado un canal, cuyos lím ites
 - ■ ' • ! ' ' ' ’f

f ¿im ite Norte: Una línea Que une los 
•puntos siguientes:
, a) 59° 30' N.— 19® 58' 30" .E. Gw.

b) 59® 30' 6" N.— 20® 21' 42"
lE. Gw.
I c) 59® 30' 48" N.— 20® 25' 42"
rE. Gw.
i d) 59° 41' 42:í̂ í .̂— 21° E. Qw.

e) 69» 44' 48" N.— 21» 19' 30"
|B . Gw.
I f) 59» 47' 30" N.— 21» 20' B. Gw.
: g) 59» 47' 36" N.— 21» 21' 12"
;E. Gw.
; h ) 59» 46' 42" N.— 21° 21' 12
!E. Gw.
; i)  59» 43' 30" N.— 21» 23' 48"
i E. Gw.
I j) 59® 40' 24" N.— 21® 29' ^2"
tE. Gw.
f k) 59® 34' 12" N.— 21® 59' 30"
B. Gw.

j 1) 59® 38' 48" N.— 22® 31' 24"
I B. Gw.
V m) 59® ',44' 48” N.— 22® 31' 42”
(e . Gw .

42’ N,— 22® 59’ E. Gw.
42̂

n)
o) 59®

Í E .  G w .
48” N.— 23® 4" 12’

48” N.— 23® 12’ 80’i p) 59® 42’
.íjí. Gw.

q) 59® 45’ N.— 23® 40’ 30” E. Gw.
59® 54' 30” N.— 24° 10’ B. Gw.
59° 51’ 50” N.— 24° 18’ E. Gw. 
59^ 51’ 12” N.--24® 18’ E. Gw. 
59® ;51’ 1 2 ” N.— 35® 20' 30”

r)
B)
t)
U )

TE. Gw.
I V )  59° 59' 12” N.— 24® 55’ E. Gw.
¡ Límite Sur: Una línea que une los pun 
itos siguientes:

a) 59° 49’ 24” N.—-24° 44 ’ 48”
. Gw
b) •59° 36’ N.— 23 ® 50’ 80/’ E. Gw,
c) 59® 34’ 20” >N,—■23® 46 ’ 30”

fE . Gw
d) "59® 32' 36” N.—-23° 16’ 1 8 ”

sJG-,. Gw
e) 59° 32’ 24” N.— 23® 13 ' 1 8 ”

, Gw
f) 59® 27’ 4 3 ” N.-—2 1 ®55’ E. Gw.
8 ) 59® 30’ Ñ .— 2 1 ® 54" 18” E. Gw.

V. h) 59® 34’ 20” N.— 2 P' 32 ' E, Gw.

33’ 42” iS’.— 2 0 ° 52’ B. Gw. 
26’ 12” N .--20° 28’ 30’

1) 59*
j) 59®

E. Gw.
k) 59  ̂ 25‘ 12” N.~20,° 22’ E. Gw:
1) 59° 25’ 12” N.— 19® 55’ E. Gw.
Notasv.— 1) El barco-faro ‘‘Storbrot-

ten” ha sido íondeaclo al Sur del banco 
de Oleg, por los 59° 34’ N.— 21° 59’ 
E. Gw. Muestra uua luz de 3 destellos 
blaii/cos c a da , 13,5 seguadós. Siréna de 
niebla. Este barco-faro se retira en in- 
viera o.

2) No navegar más que de día por la 
parte déh cañ ar qué se extiende al Este 

•del meridiano de 23® 10’ FJ. Gw., pues en 
estos párdjés se e’ñcue.nitran minák deri- 
'^ántes.

3) Se encuentran prácticos en las es
taciones de Hango y de Porhala.

4) La entrada del Cianal de P órta la  
está enitre los puntos r y ■$, sobre el lími
te Norte 'del canal dragado.

II. Los buques destinados' a Hañgd se 
dirigirán al punto 18 y seguirán la derrb- 
.t^lndicada en la sección G. del presente 
titeo .-

III. La entrada de Bknas está libre 
de minas entre lós^^puntos siguientes 5

a) 59® 42’ 48” N^23®^- 12’ 30”
E. Gw.

b) '59° 49’ 12” N.— 23® 14’ 18”
E. Gw.

c) 59® 50’ N.— 2̂8® 2T 12”  E. Gw.
d) 59® 43’ 36” N — 23® 19’ 80”

R. Gw.
IV. Según  las últimas noticias', no 

existen minas en el canal Sund Harun- 
Aspe-Heston, entre las estacionies de prác
ticos de Tvermiua y de Baro Sund. Este 
canal ha sido abierto enteramente a la na
vegación.

L.—Marienham, Korsd, Hango, Abo y 
puertos del Sur de Finlandia.-—I. La es
tación de prácticos está en Kobbarklin- 
tarne, que puede tornarse viniendo de 
Simpnasklubb. El canal es el siguiente:

a) 60° N.-—19° 5’ E. Gw.
60° N.— 19® 44’ E. Gw.
60® l ’ -42” N,-—19° 50’ E Gw.

Se puede también seguir la zona dra
gada en aguas deh Skjaergard de Esto- 
colrno, hasta el punto .60° O’ 30” N.—-19® 
4 6 ’ 30” 15. de Gw., desde donde se une 
a Kobbaklintarne.

II. Los buques destinados a ' Hango, 
Marienham y a los puertos del Sur de 
Finlandia encontrarán un práctico de los 
Skjaergards en Kobbaklitarne.
^  III. El canal interior de Hango a Abo
este-abierto a, la navegación y se le puede
seguir colí prAetico. ■ ' .

M.— Faro Oesel,— Aunque la zona li
mitada por los .puntos .siguientes está
abierta a la navegación, no exisite la cer
teza, aunque sí la probabilidrad, de que
e.sté enteramente libre .;de minas fon
deadas. . r  ;

1) 57^ 49' 30 N.— 19° 5' 30" E. Gv/.
2 ) 57® 58' 1 2 " N.— 20® 49' 36"

B. Gw.
3) 58’

B. Gw.
4) 58'

E. Gw. -
5) 58° 20' 30" N;— L9° 13' E. Gw.
N.-—De Libaú al rnái* de Aland y ai

Golfo de Botnia.-—Siga.se la derro ta de 
St-einort a Revel- hasta  el punto 57® 35' 
N,— 20° 22' 30" B. GW. y después pá
sese por el punto 57® 54' 12" N.— ^̂19® 
30' E. Gw.
- Por último, atravesar la zona draga
da de Skjaergard dé Efítocolmo y ceñir-»

b)
O

16' 18" N.— 21® 16' 12" 

8 ' 18" N .---19® 38' 24"

se a lo dicho en la  ^ffección J. del pre-^/ 
sente titu lo . ‘

O.— De Hoborg al punto 10 de la de
rro ta  de S teinort a Revel.'— Djjrigirse al' 
punto 56® 48' N.— 18® 19' E. Gw. y 
hacer desde él rum bo directo al pu n té  
10 (a 29,6 millas y 312®,5 de la  luz 
de .Steinort),

VI. Zona III.— A, Toda la zona III 
puede ser considerada como peligrosa 
con excepción de los canales descritos a. 
continuación,

B.;—De Revela a H elsingfors, —  Lhi 
derro ta  es la siguiente: Seguir la euíL 
lación de las luces de Revel h as ta  el 
punto 59® 38' 42" N .~ 2 4 °  40' 30" E.- 
de Gw. ^

Desde aquí hacer rum bo du ran te  6 » 
m illas a O®, después a 38° sobre el bar-» 
co-faro A ransgrund. Poner en segnidsti 
ia proa sobre la enñiación de G rohara’ 
y en tra r en H elsingfors por el G ustal 
Sund. \

Se encuentran  prácticos en el barco» 
faro  A ransgrund.
- La en trada en H elsingfors no está 
perm itida más que de día.

P ara  ir  de H elsingfors a  Revel, tó 
mese práctico, que deberá pedirse con 

lanticipación, y vendrán de ReveL
Luego se le dejará  en el barco-faro . 

A ransgrund,
C.— Borga, Loyisa, _ K otka-Frederis- 

;kham nn y Viborg. ^ e n c o n t r a r á n ;
■ prácticos en H e ls in g fo rs .^ ^ -

V. Zona IV.---A. La navegación es 
lib re por la zona IV, en, cuanto concie te  
ne a las m inas fondeadas, con la  ex
cepción de los campos óe m inas que se 
describen más abajo. De todos modos 
será prudente tom ar prácticos á bordó 
a l aproxim arse a la c o s ta . de F in lan
dia sobre la  cual no hay inform aciones 
seguras.

B.— E nskar.— E vitar la  zona lim ita
da por una línea que une los puntos, 
siguientes: ;

1) 60® 43' 30" N— 20® 56' 12"
E. Gw,

2 ) 60
B. Gw. I

3) 60
4) 60®

E. Gw.
O.— Proxim idades de N ystard por el 

N orte.— P asar a más de una m illa del- 
punto 60® 57' N,— 21® 3' 30" B. Gw.

D.-— Barco-faro R eiandersgrund. —  * 
P asa r a m ás de 0,5 m illas del punto 
61® 4' 42" N.— 21® 4' E. Gw. '

E .— Proxim idades Sur de Raiihio.— L' 
P asa r a más de 0,5 m illas del punto 
61® 6 ' 45" N.--21® 11' E. Gw. ;

F .—^Proximidades Sur de Raumo.— 
E vita r la  zona lim itada por una iíneá 
ciue une los puntos siguientes:

1) 61® 6 ' 36" N.— 21° 14' 18";
B. Gw.

2 ) 61®
E. Gw,

3) 61®
E. Gw. t

4) 61® 6 ' 12" xN.— 21® 21' E. Gw<
G.— P r o x im id a d e s  Norte de R a u m o , 

-—E vitar la  z o n a  l im ita d a  por u n a  IL 
nea q u e  u n e  lo s  p u n te s  s ig u ie n te s :

1) 61® 10' 54" N.— 21® 16' . 54"
B. Gw.

2 ) 61®
E. Gw.

3) , 61®
B. Gw.

43' 42" N.— 20® 57' 48"

43' 12" N.— 
43' 6 " N.

20® 58' E, Gva 
-—20® )56' 24"

6 ' 6 " N .--21° 15' 30" 

6 ' 6 " N.— 21° 15' 30"

1 0 ' 36" N.— 2 1 ® 18' 1 2 '̂ , 

1 0 ' 18'' N.— 2 1 ® 1 2 *̂
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1 2 '̂  — 2 1 *̂ 16* 18" 

36" N.— 21*» 16' 18"

4 ) 6 P  1 0 ' 
í). Gw,

5 ) 61* 1 0 ' 
m  Gw.

H.— Baliza P e tte rskar.— P asar a m ás 
üe 0 > 5  millas del punto 61® 20' 30" N.—  
21* 22' 2 2" E. Gw.

I .— Jacobstad.— Seguir con cuidado 
el canal dragado, pues se han hallado 
m inas casi en su lím ite.

Se puede aproxim ar al puerto pasan
do por el Bottewick.

•Kota.^— Las zonas B, D, E, F, G, a r r i
ba  definidas, han sido dragadas. E sta  
^ o tic ía  no es oficial.

T-3B31 D irector general, Francisco Yolif.

GRUPO 10 
HUm. a09 AL 223

OCEANO ATLANTICO DEL ESTE
IRLALDA,— Berehayen.— Boyas lumino-

v-sas.—No ti ce to Mariners núm. 156.— 
..Londres, i 921.

209.— La roca W alter Scott está 
Señaladci por una boya plana negra, que 
muestra un relámpago blanco cada 2  se
gundos.

Una boya plana pintada a cuadros aje
drezados blaincos y negros, y que m ues
tra un destello cojo cada 5 segundos, se-. 
Hala la roca Horriet, a

Otra boya roja, que muestra un grupo 
9 é 2  destellos blancos cada 1 0  segundos, 
ha sido fondeada en 9 metros de agua al 

W. de ?a punta Donegan.
— Bahía de Quiberon.—«La

AÍeíqnouse..— Luz.—^̂ Avis aux Navlga- 
teurs núm. 7 j 309, París, 1921.

Aí'íüm. 2 1 0 .—Próximamente será encen
dida en una de las ventanas superiores 
diél lado W. (le la torre del faro de la 
Teignóuse, ima luz auxiliar fija b ianc^  
que iluminará un sector de 25® de ampli
tud, comprendido entre sus marcaciones 
a 17* y a 40®.

Esta luz, que estará situada a 13,45 
metros sobre la pleamar, y a 10,95 me
tros sobre las rocas, tendrá un alcance 
de 7,5 millas.

ASPARA.— Cabo R/fayor.—ituz.— ^̂ Servicio 
.Central de Señales Marítimas, Madrid, 
„ 8  de Marzo de 1921.
Ñúm. 21(3 bis.— Ha empezado a prestar 

sbrvicio la luz proyisiLonar del far:o Cabo 
Mayor, con las características descritas 
;en el aviso número 176 de 1921, salvo 
una pequeña alteración en la fase, que es 
'como sigue:

Relámpago, 0,32 segundos; ocultación', 
^j34 segundos; relámpago, 0,32 segun- 
■dos; ocultación, 8 , 0 2  segundos-. Total, 
4 P,,Ú0  segundos.
. La luz se caracteriza por la agrupación 

Áde los relámpagos, y no por la duración 
fie la fase.
• pVéaae el aviso indm, 176 de 1921. 

CANAL DE LA MANCHA

fRANCIA.— Paso de Calais.— Banco 
V^Vopgoyer.—Boyas.—Avis aux Naviga- 

neurs núm. 7 ¡ 32L París, 1921. 
íNúm. 2 1 1 . Han sido réstituídas a sus 

posiciones la boya luniinosa Oeste del 
Banco de Vergoyer, que había desapare
ado , y la boya luminosa Esíte del mismo 
banco, que se había desplazado. ’ . ’

^óase el aviso 186 de 1921,

MAR DEL NORTE
INGLATERRA. Barco faro East Gootí- 

wfn.—Noti'ce to Mariners núm, 215. 
Londres, 1921.
Núm. 212.— El barco-faro “ East Good- 

w in” ha recobrado como marca de día 
Un triángulo sobre un rombo.

Támesís'.— Naufragio.— Notice to Marl- 
ners núm. 204. Londres, 1921. 

Núm. 213.—Para señalar el naufr" ^io 
del velero “Monnow”, a pique a O," ^ 8  mi
llas y 134® de la luz de la extrerpidad del 
dique de Southend por los 51® 30’ N.— 
O® 45’ Gw., se ha fondeado una boya ver
de luminosa que m uestra 1 destello ver-* 
de cada 1 0  segundos.

Entrada del río Blackwater.— Boya.—^No- 
tice to Mariners núm. 243. Londres, 
1921, /
Núm. 214 .~ P 0r los 51® 45’ N.— O® 58'

E. Gw., y a 1,33 millas y 49® de la capilla 
en ruinas de San Pedro (punta Sales) 
ha sido fondeada una boya plana negra, 
que afecta forma de oruz.
HOLANDA.— Estación de prácticos.-—Avis 

aux Navigateurs núrn. 7 | 318. París, 
, 1921.
; Núm. 215.—Prácticos holandeses del 
Lscalda (Flesinga, Terneuzen, Gante, Am- 
iberes) y de Bopmpot (Zierifesee), cruzan 
en aguas de Dungeness.

Zéegat tío Terscheling.—Canal dé Woor- 
doostgat.— Avis aux Navigateurs núm e
ro 7 1 319. París, 1921.
Núm. 216.— El canal de Noordoostgat 

se ha hecho muy estrecho para servir de 
paso en lo sucesivo a los buques de gran 
porte.

MAR DE IRLANDA

INGLATERRA.— Río Wyro.— Boyas lü-
minosas,—Notice to Mariners número 

^ 2 1 1 .  Londres, 1921,
Núnfik^l7.— 1 .® La boya roja cónica, 

conocida ^m^ Fairway, colocada a la en,'- 
trada del río "^yre, muesítra un destello 
blanco cada 3 segundos.

2.® Las boyas planas negras núm. 2 
y número 8  del canal del rio Wyré, m ues
tran um destello rojo cada 3 segundos.

3.® La boya roja cónica núm.* 3 del 
canal del río Wyre, muestra un destello 
blanco cada 3 segundos.

MAR ROJO
Eetrecho do Juhal.— Djlfatln Kebir.—^Luz. 

Notice to Mariners núm. 225. Londres, 
1921.
Núm, 218.— La “Angio-Egyptian Oil- 

fieids L td”, ha tomado a su cargo las dos 
lu c es ,blancas eléctricas, enoendidas oca
sionalmente en la costa E. de Djifatin 
Kebir.

OSEANO ATLANTICO DEL OESTE

Ü8 LAS^ BERMÜDÁS.— Rompientes dot N.
E. Boya. Naiifragio.—Notloe to Ma
riners núm. 192. Londres, 1921.
Núm. 219.— Boya.— La boya negra de 

campana y de campana submarina, que 
estaba fondeada a. dos milis al N. E. de 
las rompientes de Ñ. E, y que se había 
retirado en 1914, ha sido colocada nueva
mente en su sitio.

Naufragio.— Los restos del vapor no
ruego “Taunton’’, del que emergen la 
chimenea, dos mástiles v Una narte del

casco, sie encuen(|ran a pique-' sobre el 
arrecife, cerca de las rompieptés del N. E.

Posición aproximada; 82® 28 ’ 32” N.— 
64® 42’ 20” W. Gw.
BRASIL.—Froximidades del río Para.—  

Isla Gaivotas.— Luz.—^̂ Notice to Mari- 
ners núm. 220. Londres/, 1921.
Núm. 220.— Se ha encendido una luia 

en la isla Gaivotas, sitj^ada cereta de la 
extremidad Oeste de Goroa Gaivotas 

Carácter; fija blantca.
Alcance: 10 millas.
Situación aproximada: O® 36’ 28” S.—» 

48® 3’ 15” W. Gw.
Paro: Mástil de hierro pintado de rojo.

CATEGORIA DE MINAS

MAR DEL NORTE

Núm, 221, 416 M,— Corrección núme
ro 5 al aviso 90, 405 M:

Correcciones precedentes 157, 410 M. • 
173, 412 M.; 206, 413 M,

Título IV.—^Balizamiento.—S^ccióp A. 
Campos de minas de la bahía de líeligo^: 
land (lado Oeste).

§ a) Barcio-faro Dogger-Banlc Noord. 
Añádase:

Nota. Este barco-faro se ha désplaza- 
;do unos 1.000 metros hacjia el Este. l 

§ e) Barco-faro “Doggeir-Banlí Zuid”,r 
Añádase:

Nota. Este barco-íaro ha sido rotlraidc 
temporalmente.

Sección 0. Campo de mimas de la bahía 
de Heligoland i(lado Sur).

§ e) Boya luminosa “F. l l ’L̂— Âñá
dase 2 '

Nota. Esta boya se ha extinguido, pero 
será encendida nuevamente tan pronto 
como sea posible.

MAR BALTICO

Núm. 222, 417 M.—^Correcci(5n número 
1 al aviso 203, 414 M.:

Título III.— Zona II.— Sección B. Pe 
Steinort a Revel.

Nota I.—iEl barco-faro “Saruichey’% Re 
recobrado su fondeadero.

Nota IV.̂ —La boya luminosa del punte 
13 ha desaparecido.

MAR DEL NORTE

Núm. 223, 418 M.—^Corrección ¡núme* 
ro 6 al aviso 90, 405 M:

Correcciones precedentes': 157, 410 M.j 
173, 412 M.; 206, 413 m.; 221, 416 M.

Titulo IV.—Balizaifilepío.— Sección Gv 
Campo de minas de la bahía de Heligoland 
(lado Sur).

§ a) Boya luminosa “P. 7 ”,—-Esta 
boya ha desaparecido.

Gección E.— Derrota del N. W.
Suprimir el § a ) .— La boya luminosa 

de silbato nlúm. 3 A. ha sido retirada.
§ f) Boya luminosa ú^m. 77:trÍ4)5taí 

boya se ha apagado.— El bireoftor gene-i 
ral, Francisco Yolif,

GRUPO 11 

DEL NUM. 224 AL 234

OCEANO ATLANTICO DEL ESTE

FRANCIA.— Isla de Seln.— Señal! de Ríe-'
bla.-Avis aux Navigateurs núm. 8 ) 346, 
París, 1921.
Núm. 224,— Ha sido provl<»

slonalmente, para réparaóiones, él ítiiK



.‘#'í i W. í T]
amiento áe ia señal liei?tziaiia de ñíé- 

bla cíel faro de la isla Sein.

PrOKimidades de Bresfc»— EaSizas flotan-» 
tes.-Avis aux Novigateurs núm, 8  ] 347. 
París, 1921.

' Núm. 225.-—Ee el Iransicurso del mes 
íd.e- Marzo do 1921, será.íi fondeadas dos 
fMlizas IXotaates en los punios siguientes: 
;i 1.® AL Ni. E. de la Gormorandléfe,, en- 
d̂re ésta y la boya luminos'a.

I 2.® Ib’óxirnamente a unos 250 metros 
ja l No^rte de la boya de huso que marca el 
bajo Charles-Martel.

Estas balizas- flotantes iv.án provistas 
¡de- un mástil de unos 6  metros de aliara, 
i'oon una mira roja em forma de rombo.

MAR DEL NORTE

—Sim . — jy&mfpmgío,,,—  Avsl 
.aux Navigateurs núm. 8  [ 33í .  París, 
■d9i2i..:

 ̂ Núm, 226.— Ên el tope del palo del 
'̂Tapor, ‘W ital” , a pique en el Oslfriesis- 

¡olíés Gatje, entre las boyas “ G-P’* y 
por los 53° 2(P N.— 7° 0’ 26” 

IjW: Gw., se feán 2 globos negros de día, y 
Íi2  luoes rojas de noche,

:lsMord©rn»y'.-r--&.ujE;:—Avls, aux Navigateiirs
i. niúmeco 8  f 330. París> 1921,
;j Núm. 227.— —̂Ha vuelto a encenderse
;|la' itez de 2 oculta clon es dcl muelle Oeste
■'ida Norderney, extinguiénidose la luz  fija 
' bilanoa que la reemplazaba.

Ilkui Eí-ba af: úm Avis
I aux Navigateurs núm. 8  [ ,332. París,

Núm. 220.—Eos sectores da la luz de
’íBúsum han sido substituidos por los si- 
"íguientes:
i Blanca de ocultaciones: de 24° a

;i Hoja de ocultacíoaes: de 8 6 ° a 8 8 ° í 2°) : 
Hlanoa de ocuítáciones: de 8 8 ° a 148°

Oculta': de 148° á 248° {10t)°)l 
:¡ Branca de ocultaciones: de 248° a 317®

;
Roja de ocultaciones.: de 317° a 24° 

![Í(67°). ' ....
II I.a línea de Indecisión a ,24°, m arca el 
jlpunto en que debe tornarse la enfilacíóm 
[ de la entrada del puerto.
J La línea de indecisión á 8 8 °, marca ci 
f píás»o del Norder, en el Süder Piep, fran- 
Iqueando el banco que se encuentra sobre 
t ía  oríílo; Norte del Süder Piep,

Y MAR DE IRLANDA

—^Orogheda.—^Boya*— Notice to 
Marinees núrn, 240. Londres, 1921.

- 229.'--‘En el lado Norfe de la en-
^^trada del río Boyne, en la extremidad 'del

Íterrapléii, a unas 0 . , 6  miHas y 8 8 ° de la 
torre Maíden, se ha fondeado una boya 
pequeña, cónica, pintada de rojo. ;

—- Estaciones radíogonfo» 
niólrloas de Rhyl y ñm¡wGh.—Notice 
to Mariners núm. 251. Londres, 1921.

\ Núm, 230,— Las estaciones radíogonío« 
|fnétrioas de .Rhyl, 5 3 ° 1 8 ’ 23” N.— 3 ° 28’ 
1 4 9 ” W. Gv,e, y Amlwch, 5 3 ° 24’ 27” N.—'
I 4° 18’ IT ” W. GW., han quedado cerradas 
l ’deflnitivamcnte.

Véase el aviso núm. 174 de 1921,

 ̂ MAR MEDITERRÁNEA
— f^érrKiui’S.— Luces.— Avís aw 

I Navió-aMí*r.q núm 8  L 329. París, 19^lV..

Núm. 231.— Actualmente, la pasa del 
puerto de Nemours está indicada, por 2 
luces fijas provisionales, verde y roja, 
instaladas, respectivamente, sobre los. ma- 
leconesi Oeste y  Norte, a 10 metros de la 
exlrernidad de los morros y a 7,5 metros 
sobre la mar.

TIJi^EZ.— Safas , Sierkanah.— Boya.—Avís 
aux Navigateurs núm. 8 [ 324. París, 
1921.
Núm.■*'232,—La boya núm, 2, bicónica 

roja, coa mira, cónica,-fondeada a la en
trada- del canal del Oued-AlimouBi ha des
aparecido y no será reemplazaba,

Siituaoión aproximada: 34° 40’ 3 ” N?-̂ —■ 
11° 19’ 28” E. Gw. i

ÍTAL8A.— isla de Sschía.—■Boya.-—Avvisl 
ai Navlganti núrn. 12 ¡ 27. Génova,
1920.
Núm. 233.— En 12,5 metros de agua y 

a 1.475 metros y 100° de la torres' que se 
encuentra en la punta Vico, en la isla de 
Ischía, se ha fondeado una boya cónica 
roja, con mira esférica, que marca la 
roca conocida por Scoglio del Santuário, 
situada apimximadamente eaii la mitad de 
la distancia entre las puntas Vico y 
Scrofa. ' .

Situación aproximada: 40° 45’ 20” N.— 
13° 54’ 10” E. Gw,

MAR DE MARAIARA

Rú Si o.sto, !V1 a le có n.— A vi s. aux N a i g a - 
teurs núm,. 8 | 341. París, 1921. 

Núm. 234.— A 100 metros la torre 
de la Mezquita, situada en. la extremidad 
Este de la villa de KodostOt se ha cons
truido un malecóm de hierro de 268 me
tros de largO', 16,5 metros de ancha en la 
cabeza y 6,25 nxetros. en la base: la pro
fundidad eni el extremo del'malecón es de 
5,5 metros.—E i. Director generaT, Fran
cisco Yolif

m s i E i i ®  m  i s i í  
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limó. Sr.l Habiendo justificado don 
Manuel F errand is T orres y D, Simón 
Escoda Pujol que reúnen las condicio
nes necesarias para tom ar parte  en las 
oposiciones anunciadas para proveer 
la C átedra de Geografía política y des-’ 
criptiva, vacante en la Facultad de Fi- 
losofía y L etras de la  U niversidad do 
VeJladolid, la  Subsecretaría de m i car
go, teniendo en cuenta que está subsa
nado el defecto de que adolecia la do
cum entación que ten ían  presen tada en 
este M inisterio solicitando tom ar parte  
en referidas oposicionés, y que mo
tivó la  exclusión acordada en 26 de 
Marzo últim o, lia dispuesto se conside
re a los mencionados señores comV opo-: 
altores a dicha Cátedra-, y que se rem i
tan  a V. I. las instancias y docum entos 
de D, M anuel Forrandls^ Torres y don 
Simón Escoda Pujol,

Dios guarde a V. I. muchos años. Mar 
drid, 18 de Abril, de 1921.— Ei Subse
cretario , Homero,
fSeñor D, Manuel Zabala. Consejero de 

Instrucción püblieat

rimo, g r .r  Habiendo ju'stiñcado don 
Carmelo Viñas Mey y D, Manuel Pe- 
rrandís Torres que reúnen las condicio
nes necesarias para  ornar parte  en las 
oposiciones anunciadas para proveer la 
Cá-tedra de H istoria de España m oderna 
y contem poránea de la TÍniversidad d 6  

Valladolid, la Subsecretaría de mi ca r
go, teniendo en cuenta que está sub'-: 
sanado el defecto de que adolecía la' 
docum entación que teiifan prcsentads^ 
en este M inisterio solicitando to m at 
p arte  en las referidas ópo.siciones y 
'motivó la exclusión acordada en 26 dA 
Mar^o últim o, ha dispuesto se considí^ 

"re a los m encionados señores,com o op% 
sitores a dicha- Cátedra, y que se renií* 
tan  a V. I. las instancias y documentas 
do B. Carmelo Viñas y; B. M anuel F |„  

Trandis. ■v- ; ■■■
Dios guarde a V. I. muchos años, 

Madrid, 18 de A bril de 1921,— El Sub*< 
secretario, Romero, i k»
Señor D. Carlcs^ Groizard, Consejero. ®  

Instrucción pública-.

En cum plim iento de lo prevenido etí 
el articulo  3.° del Real decreto de 1^ 
de Abril de 1916 y Real orden de esta 
fecha, esta Subsecrearia ha dispuesto- 
que se anuncie, paixa su provisión en 
propiedad, al tu rno  de oposición en tre  
A.uxiliares numerp^rios, la plaza de Rrb- 
^fesor num erario de Morfología o Exte-' 
rior y Derecho de contratación de anL 
m ales domésticos, Agricultura- aplicada _ 
y Zootecnia general j  especial de ma- . 
mfferos y aves, vacante en 
de V eterinaria de Córdohrtr'tlotada ^con 
el sueldo anual dy>--4r00O pesetas.

P ara  ser hd.rríítido a estas oposíeioL 
nes sem equíeren las condiciones siguiem 
tes, exigidas en el artículo  6 .° del Real 
decreto de 8  de Abril de 1910:

Ser español, a no estar d i s p e i t n  
sado de este requisito  con arreglo a Id 
dispuesto en el artículo  167 de la ley. 
de Instrucción pública de 9 d© Septlem^, 
bre de 1857. ?

2A No hallarge el asp iran te inca
pacitado para  ejercer cargo público.

-3A H aber cumplido vein tiún  años
de edad.

4A l?ener el títu lo  dé Veterinarloí
o certificado de aprobación de todas las 
asignatu ras de la  carrera, pero entena 
diéndose que el opositor que obtuviere 
la plaza no podrá tom ar posesión dei 
ellEi sin la presentación del referido tí
tu lo  académico, cuyas condiciones ha
brán de acred itarse antes de te rm inar 
el plazo de la  convocatona.

La apreciación de estas condicioneai 
corresponde exclusivam ente a l MiniSn 
terio  de Instrucción pública y Bellas 
Artes. 7 ^

Los asp iran tes p resen tarán  sus soIL 
citudes en este M inisterio en el impro-s 
rrogable plazo de dos meses, a contar 
dsde la publicación de este anuncio en. 
l a  G aceta  de  M a d r i d , acompañadas ^  
los docum entos Jue justifiquen su ca
pacidad legaf. pudiendo tam bién acre
d ita r los m éritos y servicios a qué se 
refiere el artículo  7,° del Reglam ento 
de 8  de Abril de 1910,

A los asp iran tes que residan fuera 'de  
M adrid les b a ta rá  acreditar, m édiante 
recibo, haber entregado dentro del pla
zo de la convocatoria, en una Admi-i/iS  ̂
írac ióa  de Correos, el nlíego certificad^

A

f -
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Q^e contenga siF instancia y los expre. 
sados docum entos y trabajos.

Ei día que los asp iran tes deban pre-
í3ei)tíírse al T ribunal para dar comienzo 
ti los ejercicios, en tregarán  al P resi
den te  Uii írabaoo de investigación o cloc- 

I r in a l propio y el program a de la 
natu ra , requisitos sin los cuales-^m po
d rán  ser adm itidos a toiipiX^aríte en 
la s  oposiciones.

Este anuncio publicarse en
::Jps B o le t in e s^ ^ ^ c ia le s  de las proviu- 
%Jas y tablones de anuncios cié
ÓÍos_^^,¿stfibIecimientos docentes, lo cual 

advierte para que las Aiitoridades 
„ jctivas dispongan desde luego que 

% sí se verlñqiie, sin más que este aviso. 
H Madrid, 19 de Abril de 1921.— El 
Subsecretario, Romero.

Bri cum plimiento de lo prevenido en 
.artículo  3.® del ‘Eeal decreto de .14. 

afLe Abril de 1916 y Real orden de esta  
.-■feclia, esta Subsecretaría lia dispues
to  que se anuncie para su pro visión en 
J>ropiedad, al tu rno de oposi úcrn libre 
Ipntre V eterinarios, la plaza de P ro fe
so r num erario  de M orfología o E xterio r 

Derecho de contratación de anim ales 
domésticos, A gricultura aplicada y 2po- 
lecn ia general -y especial de m am íferos 
f: aves, vaéante en la Escuela d© Vete
r in a ria  de Santiago, dotada con el sUel- 
|ao anual de 4.Ó00 pesetas. í
í P a ra  ser adm itido a estas oposiciones 
^0 requieren las condiciones siguientes, 

í-^;xigidas en el artículo 6 .° del Real de- 
| 3reto de 8 de Abril de 1910: 
í Ser español, a no estar dispen-

^^ado de este requisito  con arreg ló  a lo 
tílspuesto en el articulo 167 de la ley 
ide instrucción pública de 9 de Septiem^^ 
:!bre de 1857.

2 .“ No hallarse el asp iran te inca- 
Isacitado para ejercer cargo público, 
i 3.® H aber cumplido veintiún años 

edad. I
4.» Tejier el títu lo  de V eterinario  o 

'certifícado de aprobación de todas las 
lasig'iiaturas de la c a r re ra , ' pero enteii- 
iiiéndose que el opositor que obtuviere 
l a  plaza no podrá tom ar posesión de ella 
^ i^ iím iírnSentación  del referido títu lo  
Académico, cuyas cóndiciones habrán 
de acreditarse antes de term inar ci pia
fe o de la convocatoria.

La aprobación de estas condiciones 
Corresponde exclusivam ente al M iniste
rio de instrucción pública v Bellas 
lArtes.
' Los asp iran tes p resen tarán  sus soli. 
feitiides en este M inisterio en el imprO' 
Irroga-ble plazo de dos meses, a contar 
^esde la  publicación de este anuncio en 

.Gaceta  de  M a d e j o , a.compañacIas d e
I.PS documentos que justifiquen su capa-'* 
^̂ la-d legal, pit-diendo tam bién acreditax’ 
los méritos y servicios a que se r e fe r e  
le) artículo 7 ó d e l  Reglam ento de 8 ’ de 
pVbrii de 1910,
M ^í^-spirantes q u e  r e s i d a n  f u e r a
S f  , l e s  b a s t a r á  a c r e d i t a r .  me_
« i a n . e  rec ibo ,  h a b e r  e n t r e g a d o  d e n t r o

del plazo de la ccmócatoria, en una Ad
m inistración d ^ C o rre o s , el pliego cer
tificado m ta-w nt en ga su Instraicia y los 
expresados docum entos y  trabajos.

día que los aspirantes debasr pre- 
imitarse al T ribunal para dar comienzo 
a los ejercicios, en tregarán  al Presi
dente lui traba jo  de investigación o 
doctrinal propio, y el program a de la 
asignatura, ren uísitos sin los cuales no 
podrán ser adm itidos a  tom ar parte  en 
las oposiciones.

Este Ctiiuncio deberá publicarse en 
los Boletines Oficiales de las provin
cias y en los tablones de anuncios de 
los Estableeim ieiltos docentes, lo cual 
se advierte para- que las A utoridades 
respectivas dispongan desde luego que 
asi se verifique, sin más que este aviso.

Madrid, 19 de Abril de 1921. — El 
Subsecretario, Romero

l UVO,  ótENICHAJü DE PliíM íüIiA
mmEÑAW £,A

Esta Dirección general ha acordado 
'anunciar a concurso en tre  A uxiliares de 
Escuelas Normales de Maestros, la pla
za de Auxiliar de Pedagogía de íá Es
puela Normal de Xdaestros de Granada.

P ara  la  resolución de este concurso 
se tend rá  en cuenta la  m ayor an tigüe
dad en él cargo de A uxiliar en, propie
dad, siendo preferidos los que desempe
ñan plaza de la referida Sección de Pe
dagogía.

Los aspirantes p resen tarán  sus ins
tancias acom pañadas de sus hojas de 
mériioií y servicios dentro dé! plazo im 
prorrogable de veinte días, a contar 
de^de la inserción de esta orden en la 
G aceta , debiendo rem itir e s to s  d o c u 
m entos por conducto de las Direcciones 
de los Centros donde sirven.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efeclos. Dios guarde^ a 
V.. S, muchos años M a^drldr-S-i^^e^jríl 
de 1921,— El D irector geneiTi.I, Poggio.
Señor .Tefe de la Sección de Enseñanzas 

del xTíigísterio.,

' ItAa Dirección general ha acordado:^
l / ‘ A nunciar en concurso de tra s la 

d o  p o r  térm ino de diez días naturales, 
a  c o n  l a r  desde la  inserción de esta Or
d e n  e n  l a  G ac eta  y  s e g ú n  d i s p o n e  e l  a i”' 
í i c i j i o  2.0 del Real decreto d e  4 , de Ju 
n i o  ele 1920; la plaza de Inspectora de 
Prim era enseñanza de una z o n a  femc'
n i r ; a  d e  l a  provincia de T e r u e l .

2.0 En el expresado concurso única
m ente podrán tom ar parte  las Inspec
toras de P rim era enseñanza (no lo? InS' 
peí^tores), y n

3.0 El orden de.prefereilpía para Iá
resolución de este concurso será el se
ñalado por la antigüedad de cada con-, 
cúrrente, determ inado por el núm ero
que tengan en el escalafón,

4.0 Los aspirantes han de elevar sus 
instancias acom pañadas de sus hojas da

m éritos y servicios dentro del indicado 
plazo im prorrogable de diez días.

Lo que comunico a V. S. para su co- 
iiocimiento y efectos. Dios guarde
V. S. muchos años. Madrid, 23 de Abril

1921.— El D irector general, Poggio. 
Señor Jefe de la Seccióny3e Enseñanzas 

del Magisterio.;, .

iiisTEiM PE ^mmm

DlIiüOCOION GEKEKAL DE ORI^AB 
F D B L i O A B

CASRETEBAS.— CQ^^STRÜCCIÓX

En vista del resultado obtenido en 1( 
subasta para la construcción del tramo 
m etálico del puente sobre el río Se|tía'a, 
en la ca rre te ra  de la  de Santom era a la 
de Puente Nuevo a la  de Torrevieja a 
Balsicas, en esa provincia,

Esta Dirección general ha dispuesto 
se adjudique definitivam ente al único 
postor D. Luis Greeh Peña, que licitú: 
en la provincia, com prom etiéndose a. 
ejecutar las obras an tes del 31 de Mar
zo de 1924, y por la  cantidad de pese
tas 179.000, que produce en el presu
puesto de con tra ta  de 184.400>04 pese
tas, la  ba ja  de 5.400,04 pesetas en be  ̂
nefielo del Estado, previniéndole que en 
él m ás breve plazo ^remita el acta a que 
sé refiere el a rt. 9.o del pliego de eom 
diciOnes generales que rigen en eBtíi, 
contratá.

De orden del Sr, M inistro lo digo ^  
,V. S, para su conocimiento y efectosD 
Dios guarde a  V. S. muchos años. Ma^ 
drid, 15 de Abril de 1921.— El Dir^ty
tor general, Perea,
S e ñ o r  ingeniero- Jefe de Murcíá.

iñ  GENERAL D S AGiUOtTIá.
M I N A B  X  M O N -T E S  -

En v irtud  de lo dispuesto en el apar< 
taüo 2.0 de la Real orden de este Minis< 
terlo  de 20 del corriente, según el cual 
e s t e  Centro directivo debe form ular el 
modelo del Bono para la exportación 
de aceite de oliva, esta Dirección gene- 

_ ral ha acordado se publique en la Gaci->' 
TA DE M a d r i d  a continuación de esta or< 
den el referido modelo, para conocL 
m iento de los Gobernadores civiles que 
han de autorizarlos. .( ' ¡ í

Lo que comunico a V. S. para  su co- 
nocimiento y demás efectos. Dios guar-- 
de a V. S, muchos años. Madrid, 25 de 
Abril de 1921.— El D irector gen eral,;; 
Guillermo García Barreño.
Señores G obernadores civiles de las pro< 

víiicias de M adrid, Toledo, Guadala^ 
ja ra , Cuenca, Ciudad Real, Albaceteír 
CácereSf Badajoz, Zaragoza, Huesca^ 
Teruel, Barcelona, Tarragona, LérK  
da, Gerona, Baleares, Valencia, Alt«̂  
cante, Castellón, Mufcla, Granada;^; 
Jaén, Málaga; Sevilla, Cádiz, Oórd.<?)̂ / 
ba y HuelVá;,
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